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Diagnóstico Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del 
Norte del Cauca. 
 

Municipios: Buenos Aires y Suárez. 
 
Presentación. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo: Colombia Potencia Mundial de la vida (Departamento 
Nacional de Planeación DNP, 2023)1 cuenta con tres énfasis, primero, el ordenamiento del 
territorio alrededor del agua; segundo, la transformación de las estructuras productivas, de 
tal manera que las economías limpias y biodiversas reemplacen la producción intensiva en 
el uso del carbono; y, tercero, la sostenibilidad, la cual debe estar acompañada de la equidad 
y la inclusión. 
 
La transición energética, la reindustrialización, el desarrollo agrícola y la construcción de la 
infraestructura pública son los ejes sobre los cuales el gobierno nacional ha estructurado su 
hoja de ruta, por tanto, la minería es una actividad clave para lograr su desarrollo. El citado 
instrumento de planeación señala que la diversificación productiva asociada a las 
actividades extractivas es una de las principales apuestas a desarrollar en el sector minero. 
Lo anterior se materializa a través de los distritos mineros especiales para la diversificación 
productiva, los cuales se definen como: 
 

πĀƨϐƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳϐŕŝϐǖƝįƨƆŷƆŎįŎƆƴƨϐǡƳŎƆƳįƦŌƆŝƨǭįƝΠϐŸŝǡǭƆƴƨϐȔϐįǙǭƆŎǵƝįŎƆƴƨϐƆƨǡǭƆǭǵŎƆƳƨįƝϐ
para alcanzar la sustentabilidad de las regiones donde se desarrollan operaciones y 
proyectos mineros, promover la asociatividad entre mineros y mineras de pequeña 
escala, así como la industrialización a partir de minerales estratégicos, el desarrollo 
de nuevas alternativas productivas, la reconversión laboral, de ser necesaria, la 
solución concertada de los conflictos ocasionados por la minería, y generar 
condiciones para ŸįǙįƨǭƆȟįǙϐƝįϐǡƳŌŝǙįƨƈįϐįƝƆƦŝƨǭįǙƆįϐŕŝϐƝįǡϐǖƳŌƝįŎƆƳƨŝǡρϐ ǙǭƆŎǵƝƳϐ͐͑͏ϐ
- Ley 2294 de 2023. (Departamento Nacional de Planeación DNP, 2023) 

 
El artículo 231 de la Ley 2294 de 2023, reglamentado mediante el Decreto 0977 de 2024, 
refiere los distritos mineros como un instrumento de planificación socioambiental, gestión y 
articulación institucional, cuyos principios para la identificación, priorización, diseño y 

 
1 Ley 2294 de 2023. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2020 θ ͎͔͐͐ϐπ=ƳƝƳƦŌƆįΠϐ
áƳǭŝƨŎƆįϐ±ǵƨŕƆįƝϐŕŝϐƝįϐėƆŕįρΟϐ ŎŎŝǡƆŌƝŝϐŝƨΡϐ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022 -2026 -
colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf 
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delimitación son: el desarrollo económico; restauración y rehabilitación ecológica; 
diversificación social, productiva y asociatividad; producción y reindustrialización; 
participación razonable, incidente y efectiva; concertación con pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales - palenqueras y otras comunidades 
étnicas; articulación, coordinación, concurrencia y subsidiariedad institucional; y, tránsito a 
economías productivas. 
 
La Unidad de Planeación Minero Energética - UPME tiene por objeto πáƝįƨŝįǙϐŝƨϐŷƳǙƦįϐ
integral, indicativa, permanente y coordinada con los agentes del sector minero energético, 
el desarrollo y aprovechamiento de los recursos mineros y energéticos; producir y divulgar 
la información requerida para la formulación de política y toma de decisiones; y apoyar al 
±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ±ƆƨįǡϐȔϐMƨŝǙŸƈįϐŝƨϐŝƝϐƝƳŸǙƳϐŕŝϐǡǵǡϐƳŌƖŝǭƆȍƳǡϐȔϐƦŝǭįǡρ2, (Presidencia de la 
República de Colombia, 2023) por tanto en aras de contribuir con el citado objeto, se 
desarrolla el presente estudio que tiene como objetivo, realizar un diagnóstico de los 
municipios del Norte del Cauca que identifique criterios territoriales, sociales, ambientales, 
culturales y mineros. 
 
El documento se desarrolla en primer lugar a partir de la delimitación del área de estudio 
para los municipios del Norte del Cauca, a través de análisis de brechas por los criterios que 
establece el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023 y el Decreto 0977 de 2024, así como un 
análisis de influencias directas e indirectas y de los esquemas asociativos territoriales, en 
segundo lugar se desarrolla una caracterización de los territorios a partir de aspectos 
territoriales, demográficos y socioeconómicos, en tercer lugar se señalan aspectos sociales, 
culturales y de conflictividad territorial, en cuarto lugar se describen los componentes 
ambientales, a través de la identificación de determinantes ambientales, características 
físico bióticas y áreas degradadas o afectadas por la minería, en quinto lugar se analiza el 
componente agropecuario a través de la frontera agrícola y aptitudes del suelo, en sexto 
lugar se analiza el componente minero vinculando la tradición minera, disponibilidad 
geológica, zonas de interés minero y áreas estratégicas mineras, titulación, formalización, 
minería artesanal, entre otros, en séptimo lugar se realiza la revisión general de aspectos 
energéticos y se finaliza con la revisión general del componente de infraestructura del 
territorio.  
 
 
 
 

 
2 Decreto 2121 de 2023. por el cual se modifica la estructura de la Unidad de Planeación Minero Energética 
(UPME). Accesible en: https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/Biblioteca-
juridica/Documents/Decreto_UPME_2121_2023.pdf 
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1 DELIMITACIÓN. 
 

1.1 Criterios de selección de los territorios. 
 
La Ley 2294 de 2023 en su artículo 231, establece que: 
 

πMƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ±ƆƨįǡϐȔϐEnergía, o quien este delegue, en coordinación con las 
autoridades mineras, ambientales y demás competentes, delimitará el área de los 
distritos mineros especiales para la diversificación productiva teniendo en cuenta 
criterios como: (a) El tipo de operación minera que se desarrolla, el volumen de 
producción y el grado de concentración minera; (b) la tradición minera de las 
comunidades, la existencia de otras actividades productivas complementarias y sus 
oportunidades de fortalecimiento, incluyendo la posibilidad de proyectos 
bioeconómicos; (c) el estado de deterioro, de existir, de los ecosistemas y territorios 
donde se ha realizado la actividad minera, su capacidad de rehabilitación y las 
estrategias de conservación; (d) el catastro multipropósito para fomentar usos 
complementarios del suelo; y (e) el fomento a la industrialización y otras alternativas 
de adición de valor; entre otrosρϐΰDŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳϐ³įŎƆƳƨįƝϐŕŝϐáƝįƨŝįŎƆƴƨϐD³áΠϐ͎͐͐͑α 

 
Con base en la disposición anterior, el artículo 2.2.5.12.2.1 del Decreto 1073 de 2015, 
adicionado por el Decreto 0977 del 2 de agosto de 2024, señala los criterios para la 
identificación, priorización y delimitación de los distritos mineros especiales para la 
diversificación productiva, así como entidades que brindarán la información para la 
elaboración de los diagnósticos. 
 
Por tanto, la propuesta de delimitación del territorio a partir de un área de estudio se basa 
en los criterios señalados por la citada normativa. Para lograr metodológicamente lo anterior 
se desarrollan dos análisis; el primero a partir del reconocimiento de brechas por criterio en 
territorios aledaños, permitirá evidenciar aspectos relacionales y diferenciales entre los 
territorios, a través de la selección de diversos indicadores asociados a cada aspecto y el 
segundo a partir del análisis de área de influencia directa e indirecta, lo que dará como 
resultado una posible delimitación del distrito minero especial para la diversificación 
productiva. 
 

1.1.1 Definición del área de estudio. 
 
Corresponde el área donde históricamente existe un vínculo con la explotación  y 
comercialización de minerales (Oro, Plata y Platino), localizada en los departamentos del 
Cauca y Valle del Cauca en jurisdicción de 6 municipios (Suárez, Buenos Aires, Jamundí, 
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Santander de Quilichao, Caldono y Morales) que se encuentran delimitados 
įƦŌƆŝƨǭįƝƦŝƨǭŝϐǖƳǙϐ͓ϐǡǵŌȟƳƨįǡϐƀƆŕǙƳŸǙİŷƆŎįǡϐΰπäƈƳϐ¾ȍŝƖįǡρΠϐπäƈƳϐìįƝįŕƳϐȔϐƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐ
=įǵŎįρΠϐπäƈƳϐãǵƆƨįƦįȔƳϐȔϐƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐįƝϐ=įǵŎįρΠϐπäƈƳϐùƆƦŌįρϐȔϐπäƈƳϐáƆŝƨŕįƦƴραΟ 
 

Ilustración 1.Área de estudio para selección del Distrito. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, fecha de consulta julio 2024. 
 

1.1.2 Análisis de brechas por criterio. 
 
El análisis de brechas por criterio permite identificar de manera específica los territorios que 
se pueden configurar como distrito minero, en aras de generar un instrumento de 
planificación socioambiental, gestión y articulación institucional. Para el desarrollo de lo 
anterior, inicialmente se identifican los componentes vinculados en la Ley 2294 de 2023 en 
su artículo 231 a saber minero, productivo, ambiental, territorial y socioeconómico y en el 
artículo 2.2.5.12.2.1 del Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 0977 del 2 de 
agosto de 2024. Posteriormente, se realiza la identificación de las variables para analizar 
cada componente. 
 
Componente Minero: a) El tipo de operación minera que se desarrolla, el volumen de 
producción y el grado de concentración minera. 
Indicadores:  
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Tipo de operación minera. Fuente: Sistema de información Anna Minería, de la Agencia 
Nacional de Minería consulta junio 2024. 
Clasificación Minera. Fuente: Sistema de información Anna Minería, de la Agencia Nacional 
de Minería consulta junio 2024 
Producción. Fuente: Sistema de Información Minero Colombiano SIMCO, 2024 
Grado de concentración minera: Fuente: Sistema de información Anna Minería, de la Agencia 
Nacional de Minería consulta junio 2024 e Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  
 
Componente Productivo: b) la tradición minera de las comunidades, la existencia de otras 
actividades productivas complementarias y sus oportunidades de fortalecimiento, 
incluyendo la posibilidad de proyectos bioeconómicos. 
Indicadores:  
Frontera Agrícola - % de área de frontera agrícola dentro del municipio. Fuente: Sistema de 
Información para la Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, de la Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria θ UPRA, fecha de consulta junio 2024 
Tradición Minera - Número de registros de Minería de subsistencia. Fuente: Registro Único 
de Comercializadores de Minerales RUCOM, de la Agencia Nacional de Minería ANM fecha 
de consulta junio 2024. 
 
Componente Ambiental: c) el estado de deterioro, de existir, de los ecosistemas y territorios 
donde se ha realizado la actividad minera, su capacidad de rehabilitación y las estrategias 
de conservación. 
Indicadores:  
Subzonas Hidrográficas.  Representatividad de las subzonas hidrográficas por municipio. 
Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM de zonificación 
hidrográfica, fecha de consulta junio 2024. 
EVOA Número de hectáreas con EVOA 2022 por municipio. Ministerio de Minas y Energía 
y Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito-UNODC, mayo 2024 
 
Componente Territorial: d) el catastro multipropósito para fomentar usos complementarios 
del suelo. 
Indicadores:  
Subregiones departamentales. Fuente: Gobernación de Cauca, Gobernación de Valle del 
cauca (2024). 
Catastro Multipropósito θ Estado de Implementación del Catastro multipropósito en zonas 
urbanas y rural por municipio. Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (2024). 
 
Componente Socioeconómico: e) el fomento a la industrialización y otras alternativas 
de adición de valor; entre otros. 
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Indicadores: 
Necesidades Básicas Insatisfechas. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, en Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
Índice de Pobreza multidimensional. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida. Datos 
expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. 
Actualizado 19 de abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de 
fuente censal 2018. 
Proporción de personas en Miseria. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, en Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
 
Una vez se les asigna puntaje se realiza la ponderación entre los resultados de cada 
componente y se establece la posible área geográfica con influencia directa que se sugiere 
se desarrolle como distrito minero para la diversificación productiva 
 

1.1.2.1 Minero. 
 
El análisis del criterio minero se desarrolla a partir del tipo de operación minera que se 
desarrolla, el peso de producción y el grado de concentración minera, encontrando:  
 

Tabla 1 Análisis de brechas componente minero. 
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 d
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Suárez Cauca 4,92% 1,0 4,17% 0% 33,33% 12,50% 1,0 3.077.395 5,0 6.221 15,85% 5,0 3 

Buenos 
Aires Cauca 18,03% 1,0 12,50% 50% 33,33% 31,94% 2,0 6.715.156 5,0 8.551 19,65% 5,0 3,3 

Jamundí 
Valle 
del 
Cauca 

60,66% 4,0 75,00% 40% 33,33% 49,44% 3,0 6.471 1,0 4.323 6,87% 4,0 3 

Santander 
de 
Quilichao 

Cauca 4,92% 1,0 4,17% 10% 0,00% 4,72% 1,0 1.229.543 5,0 159 0,31% 0,0 1,8 

Caldono Cauca 0,00% 0,0 0,00% 0% 0,00% 0,00% 0,0 2.772 1,0 0 0,00% 0,0 0,3 
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Morales Cauca 11,48% 1,0 4,17% 0% 0,00% 1,39% 1,0 0 0,0 335 0,65% 0,0 0,5 

 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024, Tipo de operación minera con base en sistema de información Anna 
Minería, de la Agencia Nacional de Minería consulta julio 2024, Peso de producción de mineral Oro (Sistema 
de Información Minero Colombiano SIMCO, 2024). 
 

1.1.2.2 Productivo. 
 
El análisis de la dinámica productiva se centra a través de la identificación de la tradición 
minera de las comunidades y la existencia de otras actividades productivas 
complementarias y sus oportunidades de fortalecimiento, encontrando: 
 

Tabla 2 Análisis de brechas componente productivo. 

Municipio Departamento 

Componente Productivo 

Valor 
Asignado 

Componente 

Frontera Agrícola Tradición Minera 
% de área de 

frontera 
agrícola 

dentro del 
municipio. 

Valor 
Asignado Subsistencia Valor 

Asignado 

Suárez Cauca 80,86% 4,0 0 0,0 2,0 
Buenos Aires Cauca 80,52% 4,0 69 1,0 2,5 

Jamundí Valle del 
Cauca 62,97% 3,1 6 1,0 2,1 

Santander de 
Quilichao Cauca 90,68% 4,5 0 0,0 2,3 

Caldono Cauca 92,23% 4,6 0 0,0 2,3 
Morales Cauca 74,51% 3,7 0 0,0 1,9 

Fuente: Elaboración propia UPME 2024, con base en Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria, SIPRA, de la SIPRA- Unidad de Planificación Rural Agropecuaria θ UPRA, fecha de consulta 
junio 2024 y Registro Único de Comercializadores de Minerales RUCOM, de la Agencia Nacional de Minería 
ANM fecha de consulta julio 2024. 
 

1.1.2.3 Ambiental. 
 
El componente ambiental se centra en la identificación del estado de deterioro de los 
ecosistemas y territorios donde se ha realizado la actividad minera, su capacidad de 
rehabilitación y las estrategias de conservación, para lo cual se analizan los datos asociados 
al informe de evidencias de explotación de oro de aluvión (EVOA), encontrando: 
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Tabla 3 Análisis de brechas componente ambiental. 

Municipio Departamento 

Componente Ambiental 

Valor Asignado 
Componente 

Subzonas Hidrográficas. EVOA 

Representatividad 
5 subzonas 
hidrográficas por 
municipio 

Valor 
Asignado 

hectáreas con 
EVOA 2022 en 
municipio 
/hectáreas EVOA 
2022 a nivel 
nacional 

Valor 
Asignado 

Suárez Cauca 16,80 4,0 0,00% 0,0 2,0 
Buenos 
Aires Cauca 18,55 4,0 0,04% 1,0 2,5 

Jamundí 
Valle del 

Cauca 5,29 3,0 0,00% 0,0 1,5 

Santander 
de 

Quilichao 
Cauca 21,72 5,0 0,06% 1,0 3,0 

Caldono Cauca 25,37 5,0 0,00% 0,0 2,5 

Morales Cauca 21,91 5,0 0,00% 0,0 2,5 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IDEAM de zonificación hidrográfica, fecha de 
consulta junio 2024 y EVOA en tierra (Ministerio de Minas y Energía y Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito-UNODC) agosto 2024. 
 

1.1.2.4 Territorial 
 
El análisis territorial permite comprender al territorio de manera integral, pasando de ser 
visto únicamente como un espacio físico geográfico a un conjunto organizado y complejo en 
el que se interrelacionan diferentes dinámicas económicas, sociales, ambientales, 
institucionales, políticas, culturales y administrativas, para lo cual el desarrollo o no del 
catastro multipropósito es fundamental, encontrando: 

Tabla 4 Análisis de brechas componente territorial. 
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Subregiones 
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Suárez Cauca Norte 5,0 Desactualizado Desactualizado 2,5 2,5 
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Buenos Aires Cauca Norte 5,0 Desactualizado Desactualizado 2,5 2,5 

Jamundí Valle del 
Cauca 

Sur-Cali 0,0 Desactualizado Desactualizado 2,5 0,8 

Santander de 
Quilichao Cauca Norte 5,0 Desactualizado Desactualizado 2,5 2,5 

Caldono Cauca Norte 5,0 Desactualizado Desactualizado 2,5 2,5 

Morales Cauca Centro 1,0 Desactualizado Desactualizado 2,5 1 

Fuente: Elaboración propia UPME 2024, con base en (Asamblea Departamental de Cauca, 2024) e Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (2024). 
 

1.1.2.5 Socioeconómico 
 
El análisis socioeconómico de los territorios permite evidenciar la forma en que se realiza la 
actividad minera, junto con las demás actividades productivas e institucionales potencian, 
limitan o condicionan el desarrollo de las comunidades, para lo cual se analizan necesidades 
básicas insatisfechas, pobreza multidimensional y miseria, encontrando:  
 

Tabla 5 Análisis de brechas componente socioeconómico. 
Municipio Departamento Componente Socioeconómico Valor 

Asignado 
Componente 

Necesidades 
Básicas 

Insatisfechas 

Índice de Pobreza 
multidimensional 

Proporción de 
personas en Miseria 

 

Dato Valor 
Asignado 

Dato Valor 
Asignado 

Dato Valor 
Asignado 

Suárez Cauca 28,57 4,0 44,1 2,0 6,58 4,0 3,3 
Buenos Aires Cauca 15,18 1,0 42,5 2,0 2,12 1,0 1,3 

Jamundí Valle del 
Cauca 6,56 2,0 14,9 3,0 0,75 2,0 2,3 

Santander de 
Quilichao Cauca 12,19 1,0 23,8 1,0 1,72 1,0 1,0 

Caldono Cauca 23,78 2,0 56,0 3,0 3,98 2,0 2,3 
Morales Cauca 27,08 2,0 48,7 2,0 7,51 4,0 2,7 

Fuente: Elaboración propia UPME 2024, Necesidades Básicas Insatisfechas y personas en miseria con base 
en DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018.  Información correspondiente a personas 
residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 de noviembre de 2019; Índice de Pobreza 
multidimensional con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida. Datos 
expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. Actualizado 19 de 
abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de fuente censal 2018. 
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Por tanto, el análisis de brechas permite evidenciar que los municipios de Suárez y Buenos 
Aires tienen puntaje ponderado superior a 2,4 respecto de los demás municipios analizados, 
tal como se identifica en la siguiente tabla:   
 

Tabla 6 Análisis de brechas por componentes. 

Municipio Departamento Minero Productiv
o Ambiental Territorial Socioeconómico 

Puntaje 
ponderado 
(Media).  

Suárez Cauca 3,0 2,0 2,0 2,5 3,3 2,6 
Buenos Aires Cauca 3,3 2,5 2,5 2,5 1,3 2,4 
Santander de 
Quilichao Cauca 1,8 2,3 3,0 2,5 1,0 2,1 

Caldono Cauca 0,3 2,3 2,5 2,5 2,3 2,0 
Jamundí Valle del Cauca 3,0 2,1 1,5 0,8 1,0 1,7 
Morales Cauca 0,5 1,9 2,5 1,0 2,7 1,7 

Fuente: Elaboración propia UPME 2024 
 

1.1.3 Análisis de áreas de Influencia. 
 
Los 2 municipios  (Suárez y Buenos Aires) cuyos puntajes alcanzaron la brecha superior (> 
2,4) para sus componentes minero, productivo, ambiental, territorial y socioeconómico, 
permiten establecer el cumplimiento de los criterios definidos en el artículo 231 de la Ley 
2294 de 2023 y en el artículo 2.2.5.12.2.1 del Decreto 1073 de 2015, adicionado por el 
Decreto 0977 del 2 de agosto de 2024, para la delimitación del área de los distritos mineros 
especiales para la diversificación productiva; en ese sentido dichos municipios son 
candidatos para conformar el Distrito del Norte del Cauca, el cual tiene la misionalidad de 
ser un instrumento de planificación socioambiental, gestión y articulación institucional 
dentro del territorio, donde las acciones y/o impactos directos (Positivos o Negativos) 
relacionados a la dinámica del mismo instrumento, transcienden dentro del alcance 
geográfico de las unidades territoriales municipales conformando su área de influencia 
directa. 
 
El área de influencia indirecta, es aquella donde las acciones y/o impactos del instrumento 
de planeación trascienden el espacio físico de los municipios anteriormente mencionados, 
es decir, la zona externa al área de influencia directa, en este caso corresponde a las 
unidades territoriales de los 4 municipios restantes del área de estudio, donde existen 
elementos dentro de la dinámica territorial que se superponen con el Distrito, caso específico 
ŕŝϐƝįǡϐ͓ϐǡǵŌȟƳƨįǡϐƀƆŕǙƳŸǙİŷƆŎįǡϐΰπäƈƳϐ¾ȍŝƖįǡρΠϐπäƈƳϐìįƝįŕƳϐȔ ƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐ=įǵŎįρΠϐπäƈƳϐ
ãǵƆƨįƦįȔƳϐȔϐƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐįƝϐ=įǵŎįρΠϐπäƈƳϐùƆƦŌįρϐȔϐπäƈƳϐáƆŝƨŕįƦƴραΟ 
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Tabla 7 Áreas de influencia en el Distrito Norte del Cauca. 

 
Municipio Departamento Área de Influencia 
Suárez 

Cauca Directa. 
Buenos Aires 
Jamundí Valle del Cauca 

Indirecta. 
Santander de Quilichao 

Cauca 
 

Caldono 
Morales 

Fuente: elaboración propia UPME 2024 con base en datos abiertos del IDEAM 2024, consulta disponible en 
https://visualizador.ideam.gov.co/CatalogoObjetos/geo-open-data?theme=&group= 
 

Ilustración 2. Áreas de influencia subregión del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, fecha de consulta julio 2024. 
 

1.1.4 Esquema asociativo territorial. 
 
La Ley 1454 de 2011 πáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐŕƆŎǭįƨϐƨƳǙƦįǡϐƳǙŸİƨƆŎįǡϐǡƳŌǙŝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐ
Ȕϐ ǡŝϐ ƦƳŕƆŷƆŎįƨϐ ƳǭǙįǡϐ ŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡρΠϐestablece que el Estado promoverá procesos 
asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de alianzas 
estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y autosostenible de las comunidades, 
artículo 9. (Congreso de la República de Colombia, 2011) 
 

https://visualizador.ideam.gov.co/CatalogoObjetos/geo-open-data?theme=&group
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En el mismo sentido el Decreto 1033 de 2021  "Por el cual se adiciona el Título 5 
denominado "Esquemas Asociativos Territoriales" a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Interior, con el fin de 
reglamentar el funcionamiento de los Esquemas Asociativos Territoriales - EAT", incorpora 
los aspectos relacionados con la conformación, funcionamiento, liquidación, registro, 
órganos de administración, patrimonio y fuentes de financiación, entre otros de los 
esquemas asociativos territoriales. (Presidencia de la República de Colombia, 2021) 
 
Un Esquema Asociativo Territorial se define como la unión libre y voluntaria de dos o más 
entidades territoriales para atender los fines expuestos anteriormente conformando con ello 
una entidad administrativa de derecho público, con autonomía administrativa, personería 
jurídica propia, patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman.3 
 
Tal como señala (Asamblea Departamental del Cauca, 2024), desde el año 2001 el 
departamento del Cauca ha realizado sus procesos de planeación y ordenamiento territorial 
a partir del reconocimiento de trece (13) municipios de la Subregión norte del Cauca; Buenos 
Aires, Caloto, Corinto, Jambaló, Miranda, Padilla, Puerto Tejada, Santander de Quilichao, 
Suárez, Toribio, Villa Rica, Caldono y Guachené crearon esta Asociación de Municipios del 
Norte del Cauca (AMUNORCA) con el propósito de impulsar una economía de escala en la 
subregión habiéndose transformado en el 2019 en una Región de Planificación y de Gestión 
(RPG) con capacidad para fortalecer el ejercicio asociativo promoviendo el desarrollo 
regional sostenible y el fortalecimiento de los municipios asociados, con la participación de 
ƝįϐǡƳŎƆŝŕįŕϐŎƆȍƆƝΠϐŝƝϐǡŝŎǭƳǙϐǖǙƆȍįŕƳΠϐŝƝϐǡŝŎǭƳǙϐǖǶŌƝƆŎƳϐȔϐƝįǡϐ¾³fσΠϐƦŝŕƆįƨǭŝϐƝįϐŎƳƳǙŕƆƨįŎƆƴƨϐ
interinstitucional y la planeación concertada, en el marco de la interculturalidad y el respeto 
por la autonomía municipal. 
 
En el mismo sentido, la señala (Asamblea Departamental del Cauca, 2024), la subregión 
del Norte del Cauca comprende los municipios de Suárez y Buenos Aires que abarcan un 
total de 827,44 kilómetros², que equivalen aproximadamente al 17.85 por ciento del área 
total del Departamento.  
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta los análisis realizados, especialmente los encaminados 
a comprender los criterios expuestos en el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023, los análisis 
de áreas con influencia directa e indirecta los esquemas asociativos territoriales, se plantea 
la posible delimitación del distrito minero especial para la diversificación productiva de la 
subregión del Norte del Cauca con la inclusión de los municipios de: Suárez y Buenos Aires 
(Cauca). 

 
3 Transparencia y acceso a la información. ¿Qué es un esquema asociativo territorial? Accesible en: https://www.rpgbajocauca-
antioquia.gov.co/preguntas-y-respuestas/que-es-un-esquema-asociativo-territorial 
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2 COMPONENTE TERRITORIAL DEMOGRÁFICO Y SOCIOECONÓMICO. 
 

2.1 Aspectos territoriales. 
 
El diagnóstico del distrito minero especial para la diversificación productiva de la subregión 
del Norte del Cauca, del Departamento del Cauca, reconoce el territorio como aquel 
elemento que además de ser la base físico θ geográfica de las actividades humanas es un 
conjunto organizado y complejo que involucra sistemas naturales, organizaciones humanas 
e institucionales y una estructura económica, social, política, cultural y administrativa, con 
capacidad de liderar su propio desarrollo (Unidad de Planeación Minero Energética UPME, 
2019), por tanto, se tienen en cuenta datos asociados al ordenamiento territorial, al catastro 
multipropósito y a la identificación de traslapes con las diversas formas de organización 
como el Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial- PDET y Zonas Más Afectadas por 
el Conflicto Armado θZOMAC, que tienen aplicabilidad en 2 municipios dentro del Norte del 
Cauca (Suárez y Buenos Aires).  
 
Teniendo en cuenta la Resolución 410 de 2023 de la (Contaduría General de la Nación, 
͎͐͐͑αϐĀƨƆŕįŕϐ ŕƦƆƨƆǡǭǙįǭƆȍįϐMǡǖŝŎƆįƝϐ=ƳƨǭįŕǵǙƈįϐfŝƨŝǙįƝϐŕŝϐƝįϐ³įŎƆƴƨΠϐπPor la cual se 
expide la certificación de categorización para la vigencia 2024 de las entidades territoriales: 
departamentos, distritos y municipios, conforme a lo dispuesto en las Leyes 136 de 1994, 
͔͏͕ϐŕŝϐ͎͎͎͐ϐȔϐŝƝϐDŝŎǙŝǭƳϐ͐͏͎͔ϐŕŝϐ͎͐͏͗ρΠ por tanto los municipios de Suárez y Buenos 
Aires con información de las entidades categorizadas por el Ministerio del Interior son de 
sexta categoría.   

 
2.1.1 Ordenamiento Territorial. 

 
El Distrito minero de la subregión Norte del Cauca se encuentra ubicado en el departamento 
del Cauca en límites con los municipios de Jamundí, Santander de Quilichao, Caldono y 
Morales conformado por 2 municipios (Suárez y Buenos Aires) en un área aproximada de 
82.744 Hectáreas (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2024). 
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Ilustración 3. Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del Norte del Cauca 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IGAC. 

 
Tabla 8. Características Territoriales Distrito Minero Especial para la Diversificación 

Productiva Norte del Cauca. 

Municipio Corregimientos Área (ha) 
% con respecto al 

Distrito 
Suárez Mindalá, La Toma, Asnazú, Betulia, Agua Clara, 

Robles y La Meseta. 
39.258 47,45% 

Buenos 
Aires 

El Ceral, El Porvenir, Honduras, La Balsa, 
Paloblanco y San Ignacio 

43.523 52,60% 

Total. 82.744 100,00% 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IGAC. 
 
El municipio de Suárez se localiza en el noroccidente del departamento del Cauca con una 
extensión aproximada de 39.258 (ha) que corresponde al 47,45% del Distrito propuesto; 
desde el punto de vista administrativo el municipio se encuentra dividido por su cabecera 
municipal, siete corregimientos, tal como se puede detallar a continuación: 
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Ilustración 4  División Política Administrativa municipio de Suárez (Cauca). 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IGAC. 

 
El municipio de Buenos Aires se localiza en la Provincia Norte del departamento del Cauca 
con una extensión aproximada de 43.523 (ha) que corresponde al 52,60% del Distrito 
propuesto; desde el punto de vista administrativo el municipio se encuentra dividido por su 
cabecera municipal, seis corregimientos, tal como se puede detallar a continuación: 
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Ilustración 5  División Política Administrativa municipio de Buenos Aires (Cauca). 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IGAC. 

 
2.1.2 Catastro Multipropósito. 

 
El Catastro Multipropósito es la herramienta que permite que la administración, gestión y 
gobernanza de las tierras rurales parta desde la disposición y conocimiento real de la 
situación de los predios y de sus tenedores, ocupantes, poseedores y propietarios4.  Siendo 
importante considerar que el enfoque multipropósito que puede adquirir el catastro, lo 
convierte en un instrumento único para llevar a cabo eficazmente otras finalidades centrales 
del Estado como la planeación, el ordenamiento territorial y ambiental, la gestión de tierras, 
la programación y asignación de inversiones y en general, la formulación y ejecución de 
políticas públicas de toda índole en los territorios5.   
 
En ese sentido dentro del proceso de desarrollo de esta herramienta, toman alta relevancia 
los instrumentos de ordenamiento territorial que se han desarrollado desde la expedición 
de la Ley 388 de 1997, en el caso específico de la subregión del Norte del Cauca de acuerdo 
con el IGAC 2024 se observa que el municipio de Suárez, cuenta con un Esquema de 
Ordenamiento Territorial, bajo la resolución 0511 del 2001; a su vez Buenos Aires cuenta 
con Esquema de Ordenamiento Territorial, mediante el  Acuerdo Municipal No. 004 del año 
2001. 
 

 
4 https://www.icde.gov.co/marcos/catastro-multiproposito 
5 Documento CONPES 38591 del 13 de junio de 2016 

https://www.icde.gov.co/marcos/catastro-multiproposito


 

 

 
DISTRITOS MINEROS ESPECIALES PARA LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA  

 
 

      WWW1.UPME.GOV.CO 

 

23 

Tabla 9 Instrumentos de Ordenamiento Territorial presentes en la región del Norte del Cauca. 
Municipio Instrumento Acto Administrativo Estado 

Suárez Esquema de Ordenamiento 
Territorial 

Resolución 0511 del 24 de 
julio de 2001 

Sin actualizar 

Buenos Aires Esquema de Ordenamiento 
Territorial 

Acuerdo Municipal No. 004 
del año 2001 

Sin actualizar 

Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2024. 
 
De acuerdo con lo anterior se considera relevante la implementación de acciones 
institucionales que permitan la actualización de los esquemas y planes básicos de 
ordenamiento territorial, en los municipios de Suárez y Buenos Aires, teniendo en cuenta 
que éstos son instrumentos que facilitan el ordenamiento y desarrollo del territorio, 
condición primordial para desarrollar de manera eficiente la caracterización territorial con 
fines de Catastro Multipropósito, el cual para todos los municipios se encuentra 
desactualizado tanto en áreas rurales como en áreas urbanas. En ese sentido, la 
actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial es fundamentales para la toma 
de decisiones en aras del desarrollo y productividad municipal. 
 

2.1.3 Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial θ PDET. 
 
Según el artículo primero del Decreto Ley 893 del 28 de mayo de 2017, los programas de 
desarrollo con Enfoque Territorial PDET son instrumentos de gestión y planificación para 
priorizar la implementación de los planes sectoriales y programas dentro de la Reforma 
Rural Integral (RRI), y lo demás establecido en el Acuerdo Final, que suscribió el Gobierno 
Nacional con el grupo armado FARC-EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. En el caso de la Subregión del Norte del 
Cauca los municipios que se encuentran catalogados como PDET son Suárez y Buenos 
Aires. 
 
Según la Agencia de Renovación del Territorio (ART), desde el año 2019 los 17 municipios 
ŷƳǙƦįƨϐǖįǙǭŝϐŕŝϐƝįϐǡǵŌǙŝŸƆƴƨϐáDMùϐπ³ƳǙǭŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįρΠϐŝƨϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐǭƆŝƨŝϐŕƆǡŝƲįŕįϐǵƨįϐƀƳƖįϐ
de ruta con horizonte a 10 años, herramienta que ha facilitado la planeación en la ejecución 
de los programas con un enfoque territorial identificando actores, fuentes de financiación, 
potencialidades, brechas de desigualdad y posibles iniciativas estratégicas. 
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2.1.4 Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado θZOMAC. 
 
Las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC) responden a aquellas regiones 
que por décadas han sido las más golpeadas por la violencia en Colombia y sobre las cuales 
se busca acelerar su crecimiento, desarrollo y progreso. Con el Decreto 1650 de octubre de 
2017, el Gobierno nacional crea el programa de estímulos ZOMAC, siendo escenarios en 
los que se incentiva la inversión otorgando beneficios tributarios para las empresas y nuevas 
sociedades que desarrollen su actividad económica y generen empleo en cualquiera de los 
344 municipios seleccionados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART). En el caso de la Subregión del Norte del Cauca los municipios que se encuentran 
catalogados como ZOMAC son Suárez y Buenos Aires. 
 

2.2 Aspectos demográficos. 
 

2.2.1 Caracterización de la dinámica poblacional 
 
La caracterización poblacional del Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
de la subregión del Norte del Cauca se desarrolla a partir de la identificación de la población 
total, por sexo, momento de curso de vida, área geográfica, número de hogares y viviendas 
y del desarrollo de pirámides poblacionales. 
 

2.2.1.1 Población total y por sexo. 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE-, realizó la actualización 
post COVID θ 19, de las proyecciones de población, teniendo en cuenta los resultados del 
Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV- 2018, se estima que la población total 
del distrito minero para el año 2024, asciende a 69,783 personas, de las cuales el 49,96% 
corresponden a hombres y el restante 50,04% a mujeres. El municipio con mayor cantidad 
de población respectivamente es Buenos Aires, el cual tiene el 51,14% de población. 
 

Tabla 10. Características Población Total Distrito minero y por Municipios 2024. 
Municipio Hombres Mujeres Total 

Suárez 17.182 16.912 34.094 
Buenos Aires 17.680 18.009 35.689 

Distrito Minero 34.862 34.921 69.783 
Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2024 y estimaciones demográficas (Post 
COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
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Así mismo del total de la población para el 2024 de los municipios que hacen parte del 
distrito minero Suárez tienen una mayor proporción de hombres con el 50,40%. Dicha 
distribución por sexo, de acuerdo con las proyecciones poblacionales realizadas por el 
DANE, se continuará presentando en los territorios de análisis. La estructura poblacional del 
distrito minero, con base en datos de la proyección de población post COVID-19, indica que 
la conformación demográfica con base en sexo y edad se gesta de forma progresiva, en la 
cual se tiene la base ancha y se estrecha continuamente con el transcurrir de los años, por 
tanto, se puede inferir que se cuenta con alta natalidad. En general, se cuenta con 
estructuras poblacionales jóvenes. 
 
En el municipio de Suárez para el año 2024 por cada 102 hombres, se tienen 100 mujeres, 
lo cual se mantendrá hasta el año 2030. El índice demográfico de dependencia refleja que 
en el año 2024 de 100 personas entre los 15 a 64 años, se cuenta con 52 personas 
menores de 15 años o de 65 años y más (dependientes), para el año 2030 este grupo 
poblacional disminuirá a 51 personas. El índice de Friz representa el porcentaje de población 
de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), con respecto al grupo de población de edades 
comprendidas entre los 30 y los 49 años; la población de este municipio tiene un índice de 
128.11% para 2024, 110.77% para 2030 y 102.46% para 2035, lo cual representa como 
se evidencia en la siguiente ilustración que es una población joven, sin embargo, tiende a 
envejecer al disminuir la base de la pirámide y lograr un ensanchamiento en la parte 
superior. 
 

Ilustración 6. Pirámide poblacional años 2024, 2030 y 2035. Suárez (Cauca). 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de 

población y estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
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El índice de Friz y la representación de la pirámide poblacional en el municipio de Buenos 
Aires, permite identificar que este municipio tiene la estructura poblacional joven, lo cual se 
refleja en el ensanchamiento de la pirámide en la parte superior. En el año 2024 por cada 
98 hombres se tienen 100 mujeres, tendencia que continuará hasta 2035, el índice 
demográfico de dependencia refleja que en el año 2024 de 100 personas entre los 15 a 64 
años, se tienen 53 personas menores de 15 o mayores de 65 años (dependientes), se 
espera que esta relación para el año 2030 continúe en la misma relación, tal como se 
identifica en la siguiente ilustración: 
 

Ilustración 7  Pirámide poblacional años 2024, 2030 y 2035. Buenos Aires (Cauca) 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de 

población y estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 

2.2.1.2 Población por momento de curso de vida. 
 
El enfoque de curso de vida6, de acuerdo con (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015) 
es el enfoque que aborda los momentos del continuo de la vida, en ellos se reconoce que 
el desarrollo humano depende de la interacción de factores asociados durante las diferentes 
etapas. La tabla de población por momentos de curso de vida refleja la conformación en seis 
momentos primera infancia, la cual se encuentra desde los 0 hasta 5 años, la infancia desde 

 
6 DŝϐįŎǵŝǙŕƳϐįƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐìįƝǵŕϐȔϐáǙƳǭŝŎŎƆƴƨϐìƳŎƆįƝΠϐŝƨϐŝƝϐŕƳŎǵƦŝƨǭƳϐπ ;M=NϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ=ǵǙǡƳϐŕŝϐėƆŕįρΟΠϐŝƝϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐŎǵǙǡƳ de 
ȍƆŕįΠϐŎƳƨǡǭƆǭǵȔŝϐǵƨϐǡįƝǭƳϐŎǵįƝƆǭįǭƆȍƳΠϐǙŝǡǖŝŎǭƳϐįƝϐŎƆŎƝƳϐȍƆǭįƝΠϐǖǵŝǡϐįŌįǙŎįϐƝįϐǭƳǭįƝƆŕįŕϐŕŝƝϐŎƆŎƝƳϐȍƆǭįƝΠϐȔϐįŕŝƦİǡϐπΰΤαϐǙŝŎƳƨoce la existencia de 
ǖŝǙƈƳŕƳǡϐŎǙƈǭƆŎƳǡϐŕŝϐŎǙŝŎƆƦƆŝƨǭƳϐȔϐŕŝǡįǙǙƳƝƝƳϐŝƨϐǭƳŕįǡϐƝįǡϐŝǭįǖįǡϐŕŝϐƝįϐȍƆŕįΠϐπŝƨϐƝƳǡϐŎǵįƝŝǡϐƝįϐŝȓǖƳǡƆŎƆƴƨϐįϐŎƆŝǙǭƳǡϐŷįŎǭƳǙŝǡ ambientales 
puede ser más nociva para la salud y afectar más al potencial de salud a largo plazo que en otros mƳƦŝƨǭƳǡϐŕŝϐƝįϐȍƆŕįρϐΰ;įǙƙŝǙΠϐ͏͖͗͗Σϐ
citado por Schutz), impactando en las trayectorias de vida de los sujetos. Mientras que el ciclo vital, se refiere al desarrollo por etapas que 
da una idea lineal del proceso, en contraste con la visión del enfoque de curso de vida que asume el desarrollo como un proceso vital que 
se construye a lo largo de la vida e incide tanto en la vida de los sujetos como de las familias. 
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los 6 hasta 13 años, la adolescencia, desde los 14 hasta 17 años, la juventud, desde los 18 
hasta 28 años, la adultez de 29 a 59 años y adultos mayores de 60 años en adelante. 
 
En el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva de la subregión del Norte 
del Cauca, el mayor número de personas se encuentran entre las edades de 29 a 59 años, 
es decir adultez con 35.695 personas, seguido de juventud e infancia, con 18.863 y 13.452 
personas respectivamente. Los menores números de personas se encuentran en el 
momento de curso de vida de las personas adolescentes, es decir de 14 a17 años con 
6.777. 
 

Tabla 11. Población por momento de curso de vida en Distrito minero y por Municipios 2024. 
 

Municipi
o 

Área 
Geográfic
a 

Primera 
Infancia 
0 - 5 años 

Infancia 
6 - 13 años 

Adolescencia 
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a 
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Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2024 y estimaciones demográficas (Post 
COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 
Con relación a la composición poblacional por momento de curso de vida, se debe indicar 
que el mayor porcentaje de personas se encuentra en la adultez con el 36,91% de 
población, el municipio con menor porcentaje de población en este momento es Suárez. En 
segundo lugar, se encuentra juventud con el 19,57% del total de la población del distrito 
minero. En tercer lugar, se encuentra infancia con 13,81%. En cuarto lugar, se encuentra la 
primera infancia con 9.79%. En quinto lugar, se encuentran las personas mayores, en el cual 
en Buenos Aires cuenta con un porcentaje mayor que el promedio, por último, se tiene 
adolescencia con 6,97% el cual no cuenta con diferencia significativa en ninguno de los 
municipios, tal como se identifica en la siguiente tabla: 
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Tabla 12.  Porcentaje de población por momento de curso de vida en Distrito minero y por Municipios 2024. 

Municipio 
Primera 
Infancia Infancia Adolescencia Juventud Adultez 

Personas 
Mayores 

0 a 5 6 a 13 14 a 17 18 a 28 29 a 59 > 60 años 
Suárez 48,67% 48,73% 48,55% 48,17% 49,22% 50,71% 

Buenos Aires 51,33% 51,27% 51,45% 51,83% 50,78% 49,29% 
Total, Distrito Minero 9,79% 13,81% 6,97% 19,57% 36,91% 12,95% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de 
población y estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. Nota: La asignación de 
colores se realizó por cada momento de curso de vida. El valor menor para cada momento se encuentra en 
color rojo y el mayor en color verde, independientemente del municipio y/o distrito. 
 

2.2.1.3 Población por área geográfica. 
 
Con relación a la distribución por área geográfica se tiene que el municipio que cuenta con 
la mayor proporción de población ubicada en la cabecera municipal es Suárez con un 88,3%, 
seguido de Buenos Aires, quién respectivamente cuentan con un 11.7% La media de 
población en cabecera municipal del distrito minero es de 6.62%. 
 
En contraposición el dato agregado de la población que habita en los centros poblados y 
rural disperso de la totalidad del distrito minero es del 90.2%. El municipio que cuenta con 
la mayor cantidad de población el área rural es Buenos Aires con 55.4%, Suárez cuenta con 
la menor cantidad de población en esta área con 44.6%. 
 

Tabla 13. Población por área geográfica en Distrito minero y por Municipios 2024. 

Municipio Área Geográfica Hombres Mujeres Total 

Buenos Aires 
Cabecera Municipal 407 392 799 

Centros Poblados y Rural Disperso 17.273 17.617 34.890 
Total 17.680 18.009 35.689 

Suárez 
Cabecera Municipal 2.864 3.169 6.033 

Centros Poblados y Rural Disperso 14.318 13.743 28.061 
Total 17.182 16.912 34.094 

Distrito Minero 
Cabecera Municipal 3.271 3.561 6.832 

Centros Poblados y Rural Disperso 31.591 31.360 62.951 

Total 34.862 34.921 69.783 
Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2024 y estimaciones demográficas (Post 
COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 
Con base en las proyecciones de población y estimaciones demográficas (Post COVID- 19) 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE- y teniendo en cuenta 
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los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV- 2018, es importante 
indicar que se estima que las poblaciones en las cabeceras municipales aumenten hasta 
2030 y 2035 en 0.36%, es decir, a 2035 equivale a 24 personas. En los centros poblados 
y rural disperso, se espera un descenso a 2035 de 4.79%, lo cual equivale a un aumento 
menor a 3.244 personas. 
 

Tabla 14.  Proyección poblacional por área geográfica en distrito minero 2024. 
Área 

Geográfica 
Año Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

% Total 

Cabecera 
Municipal 

2024  3.271 3.561 6.832 47,88% 52,12% 9,79% 
2030  3.138 3.537 6.675 47,01% 52,99% 8,98% 
2035  3.108 3.591 6.699 46,39% 53,61% 8,63% 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 

2024  31.591 31.360 62.951 50,18% 49,82% 90,21% 
2030  33.850 33.832 67.682 50,01% 49,99% 91,02% 
2035  35.389 35.537 70.926 49,90% 50,10% 91,37% 

Total 
2024  34.862 34.921 69.783    
2030  36.988 37.369 74.357    
2035  38.497 39.128 77.625    

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de 
población y estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 

2.2.1.4 Proyecciones hogares y viviendas. 
 
De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE-, los 
hogares y las viviendas se definen de acuerdo con lo conceptualizado en los censos de 
población y vivienda. Los hogares comprenden tanto los familiares y no familiares (incluidos 
los unipersonales); los cálculos de hogar se fundamentan en el método de tasa de jefatura, 
estimando y proyectando éstas para cada tipo de hogar, según parentesco de los 
integrantes con el jefe, tamaño de los hogares, grupo de edad y sexo del jefe. Las viviendas 
son vistas como un espacio independiente y separado que constituye parte o la totalidad de 
una edificación. Lo anterior difiere de una vivienda arquitectónica.  
 
Según las proyecciones de viviendas y hogares calculadas con base en los resultados del 
Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 2018 y censos anteriores, realizada por el 
(Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2018), en el distrito minero se 
cuentan con 599,202 hogares en 2024, sin embargo, a 2035 se espera un aumento a 
698,050 es decir 98,498 nuevos hogares, generando un incremento de 12,75%, el cual es 
superior al promedio esperado en el Cauca y a nivel Nacional. Existen crecimiento mayor al 
promedio del distrito en el municipio de Buenos Aires con 13,18% respectivamente. 
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Tabla 15  Proyecciones Hogares Distrito minero y por Municipios 2024, 2030 y 2035. 

Municipio 2024  2030  2035  
% 
Incremento 
2030  

% 
Incremento 
2035  

Suárez 15.057 17.594 19.771 16,85% 12,37% 
Buenos Aires 13.391 15.860 17.950 18,44% 13,18% 
Distrito Minero  28.448 33.454 37.721 17,60% 12,75% 
Cauca 599.202 698.050 780.390 16,50% 11,80% 
Nacional  18.296.426 21.188.686 23.021.063 15,81% 8,65% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 
2018 y Censos anteriores de 23 de septiembre de 2020. 
 
Con relación a la proyección de vivienda se tiene que en el distrito minero se cuenta con 
25.421 viviendas tanto ocupadas como desocupadas, de estas el 50.06% del total de 
viviendas se encuentran en Suárez, y el municipio con menor cantidad de vivienda es 
Buenos Aires con el 49.94% respecto del total de viviendas del distrito minero 
respectivamente. 
 

Tabla 16 Proyecciones Viviendas Distrito minero y por Municipios 2024. 

Municipio Ocupadas Desocupadas Ocupadas y Desocupadas 

Suárez 13.34 211.00  13.551 
Buenos Aires 12.081 1.439 13.520 

Distrito Minero 25.421 1.65 27.071 
Nacional 17.434.630  2.683.725 20.118.355  

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 
2018 y Censos anteriores. 
 

2.3 Aspectos socioeconómicos. 
 

2.3.1 Producto Interno Bruto θ PIB. 
 
El Producto Interno Bruto θ PIB, hace referencia al valor total de los bienes y servicios 
producidos por el territorio durante un periodo determinado. Dicho indicador permite 
evidenciar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la economía, a 
partir de datos comparables entre sí y con aquellos calculados para el año base.  
 
Para el año 2023pr, de acuerdo  a los datos del DANE, la actividad económica desarrollada 
por el departamento de Cauca que más aporta al PIB nacional es la Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca con una participación 3,5%, seguida de la construcción con 2,9% 
y Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
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educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 2,5% con una 
participación del 1,7% del PIB nacional de actividades terciarias.        
 
La explotación de minas y canteras realizada en el departamento de Cauca tiene una baja 
participación departamental en el PIB nacional por esta actividad con un 0,3%. 
 
Tabla 17. Producto Interno Bruto. Participación (%) en el valor agregado Nacional por actividades económicas 
a precios corrientes Departamento de Cauca.  
 

Sector 
Económico Actividad Económica 2019  2020  2021 p [1] 2022p  2023pr  

Primario 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca 3,3 3,3 3,4 3,5 3,5 

Explotación de minas y canteras 0,4 0,5 0,4 0,2 0,3 

Secundario 

Industrias manufactureras 2,5 2,7 2,6 2,6 2,5 
Suministro de electricidad, gas, vapor y 

aire acondicionado; distribución de agua; 
evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y 

actividades de saneamiento ambiental 

1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 

Construcción 2,7 2,6 2,7 2,6 2,9 

Terciario 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; transporte y 
almacenamiento; alojamiento y servicios 

de comida 

1,3 1,2 1,2 1,2 1,2 

Información y comunicaciones 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 

Actividades financieras y de seguros 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 

Actividades inmobiliarias 0,9 0,9 0,9 0,9 1,0 
Actividades profesionales, científicas y 

técnicas; actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 

1,9 2,0 1,8 1,8 1,8 

Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación 

obligatoria; educación; actividades de 
atención de la salud humana y de 

servicios sociales 

2,4 2,5 2,5 2,5 2,5 

Actividades artísticas, de entretenimiento 
y recreación y otras actividades de 

servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio 

1,0 1,0 1,1 1,1 1,1 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Cuenta Nacionales Departamentales.  Valor 
agregado por actividades económicas a precios corrientes. 12 agrupaciones θ secciones CIIU Rev. A.C., 
actualizado con fecha 30 de mayo de 2024. Nota p: dato provisional θ pr: preliminar. 
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De los territorios objeto del presente análisis, Buenos Aires es el municipio con el mayor PIB 
dentro sector primario de la economía que comprenden las actividades de: agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca; y explotación de minas y canteras con un PIB de 175.400 
millones de pesos para el año 2022p, el municipio de Suárez tiene un PIB en este sector de 
105.000 millones de pesos representando así el 63% y 37% respectivamente del total PIB 
sector primario del distrito minero en el año 2022p. 
 
De acuerdo con las cifras de la siguiente tabla, se evidencia que el municipio de Buenos 
Aires en el año 2022 presentó un incremento en el PIB del sector primario del 96% con 
respecto al año anterior. 
 
Tabla 18. Producto Interno Bruto. Valor agregado por grandes actividades económicas a precios corrientes 
municipios de distrito minero. (Miles de millones de pesos) θ Actividades primarias.  

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Buenos Aires  110,5 76,2 89,1 175,4 
Suárez 98,1 140,9 150,1 105,0 
Total, Distrito Minero 208,6 217,1 239,3 280,3 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por 
municipio, grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato 
provisional. 
 
Con relación al sector secundario de la economía que comprende las actividades de 
industrias manufactureras y construcción, el municipio con mayor PIB en el año 2022 es 
Suárez con un PIB de 25.600 millones de pesos, el municipio de Buenos Aires tiene un PIB 
en este sector de 23.500 millones de pesos. 
 
De acuerdo con las cifras de la siguiente tabla, se evidencia que los municipios de Suárez y 
Buenos Aires tuvieron una disminución del PIB del sector secundario de la economía en los 
años 2020 y 2021, sin embargo, en el año 2023 se recuperaron, así mismo los dos 
municipios tienen un PIB en este sector muy similar.  
 
Tabla 19. Producto Interno Bruto. Valor agregado por grandes actividades económicas a precios corrientes 
municipios de distrito minero. (Miles de millones de pesos) θ Actividades secundarias 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Buenos Aires 27,1 17,2 20,9 23,5 

Suárez 26,6 19,2 20,9 25,6 
Total, Distrito Minero 53,7 36,3 41,8 49,1 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por 
municipio, grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato 
provisional 
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Para el sector terciario de la economía que incluye las actividades de electricidad, gas y agua; 
comercio; reparación de vehículos automotores; transporte; alojamiento y servicios de 
comida; información y comunicaciones; actividades financieras y de seguros; actividades 
inmobiliarias; actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios 
administrativos y de apoyo; administración pública; educación; salud; actividades artísticas, 
de entretenimiento y recreación; actividades de los hogares individuales, Suárez es el 
municipio del Distrito con mayor PIB en actividades terciarias con 266.600 millones de 
pesos, Buenos Aires tiene un PIB en este sector de 238.700  millones de pesos 
representando así el 53% y 47% respectivamente del total PIB sector terciario del distrito 
minero en el año 2022p. Desde el año 2020 al 2022 los dos municipios del Distrito Minero 
incrementaron anualmente el PIB en actividades terciarias.   
 
Tabla 20. Producto Interno Bruto. Valor agregado por grandes actividades económicas a precios corrientes 
municipios de distrito minero. (Miles de millones de pesos) θ Actividades terciarias 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Buenos Aires 164,8 160,3 203,3 238,7 

Suárez 185,1 183,7 214,2 266,6 
Total, Distrito Minero 349,9 344,1 417,5 505,3 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por 
municipio, grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato 
provisional 
 
Para el año 2022p, el PIB total del distrito minero es mayor en el sector terciario de la 
economía con 505.300 millones de pesos, seguido de 280.300 millones de pesos en el 
sector primario y por último 49.100 millones de pesos en el sector secundario.  
 
Como se puede evidenciar en la siguiente tabla, para el año 2022p el municipio que más 
aporta al PIB del departamento de Cauca es Buenos Aires con 437.500 millones de pesos 
representando el 1,9% del PIB departamental, Suárez aporta al PIB del departamento 
397.200 millones de pesos con una participación en el PIB departamental del 1,7%. 
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Tabla 21. Producto Interno Bruto. Valor agregado por grandes actividades económicas a precios corrientes 
municipios de distrito minero. (Miles de millones de pesos) y peso relativo en el valor departamental. 

Municipio Valor agregado 
Peso relativo municipal en el valor 

agregado departamental (%) 

Año 2019  2020  2021p  2022p  2019  2020  2021p  2022p  
Buenos Aires 302,4 253,7 313,3 437,5 1,8 1,5 1,6 1,9 

Suárez 309,8 343,8 385,3 397,2 1,8 2,1 2,0 1,7 
Total, Distrito Minero 612,2 597,5 698,5 834,7 3,6 3,6 3,6 3,6 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por 
municipio, grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. 
 

2.3.2 Principales actividades económicas 
 
De acuerdo con la información del DANE en cuanto al valor agregado del PIB, se evidencia 
que en conjunto los territorios de análisis generan mayor valor agregado al PIB en 
actividades del sector terciario de la economía, sin embargo, las actividades del sector 
primario de la economía entre estas la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; y 
explotación de minas y canteras representan el 34% del PIB total del conjunto de los 
territorios.  
 
De acuerdo con las cifras reportadas en el portal Sistema Para la Planificación Rural 
Agropecuaria-SIPRA para el año 2023, la actividad agrícola de los municipios que 
componen el Distrito minero se centra en los cultivos de caña 47.022 toneladas, yuca 9.090 
toneladas y café 4.760 toneladas   
 
En el municipio Buenos Aires los principales cultivos para el año 2023 son caña, yuca y café. 
El municipio cuenta con un total de 3.692 hectáreas de área sembrada y 3.373 hectáreas 
de área cosechada. 
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Ilustración 8  Producción en toneladas de los principales cultivos de Buenos Aires. 

 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria -  

SIPRA de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 

 
En el municipio Suárez los principales cultivos para el año 2023 son caña, café y plátano. El 
municipio cuenta con un total de 3.941 hectáreas de área sembrada y 3.280 hectáreas de 
área cosechada. 
 

Ilustración 9  Producción en toneladas de los principales cultivos de Suárez. 

 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria -  

SIPRA de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 
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Con relación al sector pecuario y de acuerdo con las cifras reportadas en el censo pecuario 
Nacional del año 2024 realizado por el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA, se 
identifica que para el conjunto de municipios analizados en el presente documento, la 
población pecuaria con mayor participación es la aviar con un total de 481.871 aves de las 
cuales 458.850 están en el municipio Buenos Aires con una participación del 5,51% del 
total de población aviar del departamento Cauca.                                   
 
La segunda población pecuaria que predomina en el conjunto de municipios analizados es 
la equina con un total de 8.804 caballos de los cuales 7.545 están en el municipio Buenos 
Aires con una participación del 7,47% del total de población equina en el departamento de 
Cauca. 
 
La población bovina del conjunto de municipios analizados es de 5.733 cabezas de las 
cuales 4.043 están en el Municipio Buenos Aires con una participación del 1,41% del total 
de población bovina en el departamento de Cauca. 
 
En el conjunto de municipios analizados el total de población porcina es de 1.266 cerdos 
con una participación departamental del 0,50%.  
 
La población ovina, caprina y de búfalos es mínima en el distrito.  
  
En el distrito, el municipio Buenos Aires predomina la actividad pecuaria toda vez que tiene 
la mayor producción pecuaria en población bovina, avícola y equina.  

 
Tabla 22  Actividad pecuaria por municipio y departamental, 2024 

Municipio Bovinos Porcinos Aves Búfalos Equinos, caprinos y ovino 

To
ta

l, b
ov

in
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

To
ta

l, c
er

do
s 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

To
ta

l, a
ve

s 
ca

pa
ci

da
d 

oc
up

ad
a 

y 
av

es
 d

e 
tra

sp
at

io 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

To
ta

l, b
úf

al
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

To
ta

l, e
qu

in
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

To
ta

l, c
ap

rin
os

 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

To
ta

l, o
vi

no
s 

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 

de
pa

rta
m

en
to 

Buenos Aires  4.
04

3 

1,
41

%
 

37
1 

0,
15

%
 

45
8.

85
0

 

5,
51

%
 

26
 

4%
 

7.
54

5 

7,
47

%
 

17
 

0%
 

67
 

0%
 

Suárez 1.
69

0 

0,
59

%
 

89
5 

0,
35

%
 

23
.0

21
 

0,
28

%
 

0 0%
 

1.
25

9 

0%
 

20
 

0%
 

76
 

0%
 



 

 

 
DISTRITOS MINEROS ESPECIALES PARA LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA  

 
 

      WWW1.UPME.GOV.CO 

 

38 

Total, distrito 5.
73

3 

2,
00

%
 

1.
26

6 

0,
50

%
 

48
1.

87
1

 

5,
79

%
 

26
 

4%
 

8.
80

4 

8,
7%

 

37
 

2,
23

%
 

14
3 

1,
74

%
 

Cauca 
28

6.
10

6
 

  25
3.

33
7

 

  8.
32

6.
88

6 

  60
9 

  10
1.

07
1

 

  1.
66

2 

  8.
21

8 

  

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en Censo Pecuario 2024, ICA. 
 
De acuerdo con la información del sistema SIPRA de la Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria θ UPRA. Las cadenas productivas predominantes en el municipio de Buenos 
Aires son: avícola, maíz tradicional, cerdos, cacao, caucho y mango con una aptitud total 
mayor al 90 % del total de hectáreas del municipio; café, tilapia, pirarucú, bocachico, bagre 
rayado y yamú, cachama, ají tabasco, pimentón, caprinos, piña, granadilla, papaya con una 
aptitud total en el rango entre 80% y 70% del total de hectáreas del municipio; forestal, 
gulupa, maracuyá, ovinos, pastos, cebolla, búfalos, bocachico, palma de aceite con una 
aptitud total en el rango entre 69% y 50% del total de hectáreas del municipio. 
 

Tabla 23  Cadenas productivas agropecuarias predominantes Municipio Buenos Aires 

Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total, aptitud [ha] Aptitud 
total [%] 

Avícola - 20.868,00 1.150,00 22.018,00 95% 

Maíz tradicional 3.837,00 15.871,00 2.164,00 21.872,00 94% 

Cerdos 12.468,00 8.890,00 78,00 21.436,00 92% 

Maíz semestre I 994,00 1.547,00 18.671,00 21.212,00 91% 

Maíz semestre II 1.246,00 1.436,00 18.515,00 21.197,00 91% 

Cacao 3.683,00 17.466,00 - 21.149,00 91% 

Caucho 364,00 18.452,00 2.293,00 21.109,00 91% 

Mango 3.956,00 9.482,00 7.631,00 21.069,00 91% 

Café 9.894,00 6.262,00 4.625,00 20.781,00 89% 

Tilapia 14.551,00 5.762,00 13,00 20.326,00 88% 

Pirarucú 6.411,00 13.139,00 264,00 19.814,00 85% 

Bocachico, Bagre rayado y 
Yamú 

9.532,00 10.167,00 101,00 19.800,00 85% 

Cachama 4.999,00 14.750,00 18,00 19.767,00 85% 

Ají tabasco 2.918,00 7.303,00 9.510,00 19.731,00 85% 

Pimentón 9.897,00 8.159,00 1.589,00 19.645,00 85% 

Caprinos 15.105,00 4.092,00 98,00 19.295,00 83% 

Piña 358,00 6.327,00 12.471,00 19.156,00 82% 

Granadilla 4.035,00 8.865,00 5.999,00 18.899,00 81% 

Papaya 1.088,00 6.721,00 10.929,00 18.738,00 81% 

Forestal 8.121,00 8.208,00 1.345,00 17.674,00 76% 
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Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total, aptitud [ha] Aptitud 
total [%] 

Gulupa 636,00 5.111,00 10.566,00 16.313,00 70% 

Maracuyá 2.452,00 6.441,00 7.415,00 16.308,00 70% 

Ovinos 1.463,00 8.354,00 6.384,00 16.201,00 70% 

Pastos estrella 14,00 16.032,00 3,00 16.049,00 69% 

Pasto humidícola 11.801,00 4.142,00 - 15.943,00 69% 

Pastos guinea 425,00 14.688,00 792,00 15.905,00 68% 

Pastos braquiaria 4.511,00 10.465,00 792,00 15.768,00 68% 

Cebolla bulbo semestre I 10,00 1.395,00 12.889,00 14.294,00 62% 

Cebolla bulbo semestre II 10,00 2.401,00 11.854,00 14.265,00 61% 

Búfalos 265,00 7.062,00 6.931,00 14.258,00 61% 

PC Bocachico 21,00 - 13.490,00 13.511,00 58% 

Palma de aceite - 4.397,00 8.425,00 12.822,00 55% 

Fuente:  Elaboración propia UPME 2024. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - 
SIPRA de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas 
predominantes. Fecha consulta 27de agosto de 2024 
 
Las cadenas productivas predominantes en el municipio Suárez son: la cadena avícola con 
una aptitud total del 75%, del total de hectáreas del municipio; el maíz, cerdos, café forestal, 
gulupa, caprinos, mango con una aptitud total en el rango entre 70% y 60%del total de 
hectáreas del municipio; granadilla, maracuyá, pimentón, pastos estrella con una aptitud 
total en el rango entre 59% y 50% del total de hectáreas del municipio.  
 

Tabla 24  Cadenas productivas agropecuarias predominantes Municipio Suárez 
 

Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total, aptitud [ha] Aptitud 
total [%] 

Avícola 36.041 8.326 - 44.367 75% 
Maíz tradicional 19.069 12.949 8.608 40.626 68% 

Cerdos 13.039 26.286 1.194 40.519 68% 
Café 27.000 11.310 2.035 40.345 68% 

Forestal 4.510 25.534 9.793 39.837 67% 
Gulupa 3.392 19.958 15.090 38.440 65% 

Caprinos 28.997 6.816 63 35.876 60% 
Mango 17.837 12.018 5.929 35.784 60% 

Granadilla 3.029 11.716 20.245 34.990 59% 
Maracuyá 808 5.417 28.516 34.741 59% 
Pimentón 16.682 8.074 5.892 30.648 52% 

Pastos estrella 31 28.773 1.600 30.404 51% 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - 
SIPRA de la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas 
predominantes. Fecha consulta 27de agosto de 2024 
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En cuanto a la actividad turística en los municipios analizados, podemos verificar que, de 
acuerdo con la información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en la siguiente 
tabla, el municipio Suárez tiene más establecimientos de alojamiento y hospedaje que el 
municipio Buenos Aires, sin embargo, este último tuvo más visitas por extranjeros no 
residentes.  El distrito minero tiene en total (4) establecimientos de alojamiento y hospedaje 
y (5) prestadores de servicios turísticos. 
 

Ilustración 10  Indicadores territoriales de Turismo municipal 2022. 

 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024, con base en estadísticas territoriales de turismo, Ministerio de 

comercio, industria y turismo año 2022 
 
De acuerdo con las cifras de la siguiente tabla, podemos evidenciar que, a nivel 
departamental, las actividades de turismo no son representativas en el total nacional, toda 
vez que ninguno de estos indicadores para el departamento Cauca supera el 2% de 
participación en los totales a nivel nacional. 
 

Tabla 25. Indicadores territoriales de Turismo. 

Municipio 

Total, camas 
establecimientos de 

alojamiento y 
hospedaje 

Establecimientos de 
alojamiento y 

hospedaje 

Prestadores de 
servicios 
turísticos 

visitantes 
extranjeros no 

residentes 

Buenos Aires  1 1 19 
Suárez 52 3 4 7 
Cauca 5.336 330 565 3.043 

Nacional 649.857  57.122 80.565 1.615.355 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024, con base en estadísticas territoriales de turismo, Ministerio de 
comercio, industria y turismo año 2022. 
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2.3.3 Empleo sector explotación de minas y canteras.  
 
De acuerdo con la información consultada en la plataforma MARO -Mapa Regional de 
Oportunidades- del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se  encuentra la información 
consolidada de empleo por departamento para el sector Explotación de minas y canteras el 
cual incluye entre otras actividades, la extracción de mineral sólido en minas subterráneas 
y a cielo abierto, la extracción de minerales metálicos en minas subterráneas, a cielo abierto 
o en el fondo marino, la extracción de minas o canteras, el dragado de depósitos aluviales y 
actividades que se realizan para explotar los minerales de construcción y los servicios de 
apoyo especializados relacionados con la explotación de minas y canteras a cambio de una 
retribución o por contratar.  
 
Para el periodo comprendido entre 2015 y 2023 en el departamento de Cauca se ocuparon 
un total de 99.171 personas que desarrollaron la actividad económica Extracción de oro y 
otros metales preciosos. Para esta actividad económica se evidencia un aumento 
significativo de personas ocupadas a partir del año 2021 alcanzando el máximo de 20.764 
este año.   
 
En el periodo comprendido entre 2015 y 2023 se ocuparon un total de 20.172 personas 
del departamento de Cauca en la actividad económica Extracción de piedra, arena, arcillas 
comunes, yeso y anhidrita. En este periodo se evidencia que en el año 2020 se registró la 
mayor cantidad de personas ocupadas en esta actividad económica con 4.317 personas, sin 
embargo, para el año 2023 el total de personas ocupadas en esta actividad disminuyó a 
2.253.  
 
En cuanto a la actividad de Extracción de hulla (carbón de piedra) en el departamento de 
Cauca se evidencia que del año 2015 al año 2019 las personas ocupadas fueron 
incrementando hasta alcanzar un máximo de 2.183 personas en el año 2019 a partir de ese 
año disminuye significativamente el número de personas ocupadas, registrando 1.049 
personas ocupadas en el año 2023. 
 
Tabla 26. Personas Ocupadas subsector Extracción de minerales metalíferos y de otras minas y canteras. 
Departamento Cauca 

Año 
Extracción de oro y otros 
metales preciosos 

Extracción de piedra, arena, 
arcillas comunes, yeso y 
anhidrita 

Extracción de hulla 
(carbón de piedra) 

2015                 7.470                     2.101                   37  
2016                 8.170                     1.490                 117  
2017                 6.301                     2.656                 204  
2018                 6.522                     2.178                 969  
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2019                 5.391                     1.711              2.183  
2020                 6.890                     4.317                    -     
2021               20.764                     1.766              2.097  
2022               20.704                     1.700                 230  
2023               16.960                     2.253              1.049  

Fuente: Elaboración propia UPME 2024, datos en MARO -Mapa Regional de Oportunidades-, Ministerio de 
comercio, industria y turismo año 2024. Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)-DANE. Cálculos: 
Coordinación de inteligencia estratégica - Colombia Productiva. - Última actualización: agosto de 2024 
 
De las tres actividades económicas descritas, se observa que en el departamento de Cauca 
la que mayor cantidad de personas ocupadas en el periodo 2015-2023 se ubican en la 
actividad económica de Extracción de oro y otros metales preciosos, en segundo lugar, 
Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita y en tercer lugar Extracción 
de hulla (carbón de piedra). 
 

Ilustración 11 Personas Ocupadas subsector Extracción de minerales metalíferos y de otras minas y 
canteras. Departamento Cauca 

 
Fuente: Elaboración propia UPME 2024, datos en MARO -Mapa Regional de Oportunidades-, Ministerio de 

comercio, industria y turismo año 2024. Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)-DANE. Cálculos: 
Coordinación de inteligencia estratégica - Colombia Productiva. - Última actualización: agosto de 2024 

 
 

2.3.4 Asignación de Presupuesto del Sistema General de Regalías por municipio.  
 

Los recursos provenientes de las regalías pagadas al Estado por la explotación de los 
recursos naturales no renovables son distribuidos, conforme lo estipulado en el artículo 22 
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de la Ley 2056 de 2020 7, establece los conceptos de distribución de los recursos de la 
siguiente manera: 
 
(20%) para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación de 
recursos naturales no renovables, así como los municipios con puertos marítimos y fluviales 
por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, que se 
denominará Asignaciones Directas; el (15%) para los municipios más pobres del país; el 
(34%) para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, 
que se denominará Asignación para la Inversión Regional; el (1%)para la conservación de 
las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación, que se 
denominará Asignación Ambiental; el (10%) para la inversión en ciencia, tecnología e 
innovación; el (0,5%) para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande 
de la Magdalena; el (2%) para el funcionamiento, la operatividad y administración del 
sistema, para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, la evaluación y el monitoreo del 
licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables y para el incentivo a la exploración y a la producción; el (1%) Para la 
operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control, de este la mitad se destinará 
a la Contraloría General de la República; y por último el remanente se destinará al ahorro 
para el pasivo pensional y al ahorro para la estabilización de la inversión. 
 
De acuerdo con la información reportada en la plataforma Mapa Inversiones del 
Departamento Nacional de Planeación8. Se evidencia que para los tres últimos bienios 
presupuestales del SGR se asignaron los siguientes recursos a los municipios objeto de 
estudio, así:  
Tabla 27. Personas de recursos aprobados de proyectos fuente de financiación Sistema General de Regalías 

Bienio Municipio 
Recursos aprobados de 

Proyectos* 
Total, Distrito* 

2019 -2020  Buenos Aires 3.028,27 
10.667,18 

2019 -2020  Suárez 7.638,91 
2021 -2022  Buenos Aires 23.002,62 

24.545,93 
2021 -2022  Suárez 1.543,31 
2023 -2024  Buenos Aires 3.129,63 3.129,63 

 
7 §ŝȔϐ͎͓͔͐ϐŕŝϐ͎͎͐͐πǖƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝŸǵƝįϐƝįϐƳǙŸįƨƆȟįŎƆƴƨϐȔϐŝƝϐŷǵƨŎƆƳƨįƦƆŝƨǭƳϐŕŝƝϐǡƆǡǭŝƦįϐŸŝƨŝǙįƝϐŕŝϐǙŝŸįƝƈįǡψ 
8 MapaInversiones es una Plataforma Integrada de Información que georreferencia toda la inversión pública del país, la 
actividad Minero-Energética, la explotación de los recursos naturales no renovables, y la financiación y ejecución de los 
proyectos de inversión púbica, independiente de su fuente de financiación, que benefician a todos los colombianos. Es una 
herramienta administrada por el Departamento Nacional de Planeación θ DNP, y puesta a disposición de la ciudadanía en 
general, con el fin de fomentar la transparencia, la participación y el análisis de la gestión de las entidades del Estado en 
materia de inversión pública 
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2023 -2024  Suárez  
*Cifras en millones de pesos 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en Mapa Inversiones DNP- reporte recursos aprobados de 
proyectos   
 
De lo anterior podemos evidenciar que en el bienio 2019-2020 al municipio de Suárez se 
le asignaron mayores recursos de proyectos aprobados con fuente de financiación del SGR 
que al municipio de Buenos Aires por valor de $7.638,91 millones de pesos, sin embargo, 
en los dos bienios siguientes se asignaron mayores recursos del SGR al municipio de 
Buenos Aires $23.002,62 millones de pesos y $3.1219,63 millones de pesos 
respectivamente. Por último, para el bienio 2023-2024 el reporte de recursos aprobados 
de proyectos con recursos del SGR del DNP, no reporta asignación de recursos para el 
municipio de Suárez. 
 

2.3.5 Necesidades Básicas Insatisfechas. 
 
De acuerdo con el DANE las necesidades básicas insatisfechas - NBI, buscan determinar, 
con ayuda de algunos indicadores simples, si las necesidades básicas de la población se 
encuentran cubiertas. Los grupos que no alcancen un umbral mínimo fijado son clasificados 
como pobres. Los indicadores simples seleccionados, son: viviendas inadecuadas, viviendas 
con hacinamiento crítico, viviendas con servicios inadecuados, viviendas con alta 
dependencia económica y viviendas con niños en edad escolar que no asisten a la escuela. 
 

2.3.5.1 Proporción de Necesidades Básicas Insatisfechas y Miseria. 
 
Los municipios que componen el distrito minero tienen una proporción de personas con 
necesidades básicas insatisfechas significativamente mayor que la proporción de personas 
en NBI a nivel departamental y nacional. El municipio que presenta mayor proporción de 
personas en NBI y en miseria es Suárez con un porcentaje total de 28,57% de personas en 
NBI y 6,58% de personas en miseria para el año 2018, este municipio está por encima del 
indicador departamental de personas en NBI en 9,27 puntos porcentuales y del indicador 
Nacional en 14,30 puntos porcentuales. De otro lado, la proporción de personas NBI del 
municipio Buenos Aires en el año 2018 es inferior al indicador departamental en 3,63 
puntos porcentuales y la proporción de personas en Miseria es inferior al indicador 
departamental en 1,16 puntos porcentuales. 
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Tabla 28. Proporción de personas en NBI y Miseria distrito minero, departamental y nacional 
 

Municipio 
Proporción de Personas en NBI (%) Proporción de Personas en miseria (%) 

Total Cabeceras 
Centros Poblados 
y Rural Disperso 

Total Cabeceras 
Centros Poblados y 

Rural Disperso 
Buenos Aires 15,18 11,43 15,36 2,12 1,41 2,16 

Suárez 28,57 22,92 30,90 6,58 6,39 6,66 
Cauca 18,81 12,63 22,85 3,28 1,78 4,27 

Nacional 14,28 9,53 30,48 3,80 1,79 10,64 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 
2018.  Información correspondiente a personas residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 
de noviembre de 2019 
 

2.3.5.2 Necesidades Básicas Insatisfechas por componente. 
 
Los municipios que hacen parte de este distrito presentan en general indicadores de 
personas en NBI por componentes cercanos a los indicadores de NBI por componentes a 
nivel departamental y nacional.  
 
Los indicadores por componente del municipio de Buenos Aires son inferiores a los 
indicadores departamentales. los componentes que más inciden en la proporción de 
personas NBI son el componente de dependencia económica y vivienda. En cuanto al 
municipio de Suárez, el único componente cuyo indicador es inferior al departamental es el 
de dependencia económica, es decir en las viviendas no hay más de tres personas 
dependientes por persona ocupada; el componente vivienda 2,40 veces el indicador 
departamental, siendo el que más incide en la proporción de personas NBI del municipio en 
el año 2018. 
 
En el distrito, el componente con menor incidencia en las personas con necesidades básicas 
insatisfechas es el de hacinamiento, es decir que en general no hay más de tres personas 
por cuarto en cada vivienda. Por el contrario, el componente que tiene mayor incidencia en 
las personas en NBI es el componente vivienda, es decir en los dos municipios las viviendas 
tienen características físicas consideradas impropias para el alojamiento humano. 
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Tabla 29. Necesidades Básicas Insatisfechas por componente distrito minero, departamental y nacional. 
 

Municipio Componente 
vivienda 

Componente 
Servicios 

Componente 
Hacinamiento 

Componente 
Inasistencia 

Componente 
dependencia 
económica 

Buenos 
Aires 

4,81 3,37 2,65 1,90 4,81 

Suárez 14,43 7,71 5,56 4,11 4,75 
Cauca 5,99 5,88 4,09 1,58 5,18 

Nacional 5,31 3,59 4,17 1,94 4,44 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 
2018.  Información correspondiente a personas residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 
de noviembre de 2019. 
Nota: Los colores señalan para cada municipio, el nivel de carencia de cada componente comparándolos con 
el indicador departamental y nacional. 

 
2.3.5.3 Índice de pobreza multidimensional 

 
El índice de pobreza multidimensional evalúa los resultados de satisfacción (o no privación) 
que tiene un individuo respecto a ciertas características que se consideran vitales como 
condiciones educativas del hogar, condiciones de la niñez y juventud, salud, trabajo, acceso 
a servicios públicos domiciliarios y condiciones de la vivienda. Las 5 dimensiones que 
componen el índice involucran 15 indicadores. Los hogares son considerados pobres 
multidimensionalmente cuando tienen privación en por lo menos el 33% de los indicadores. 
Los tres municipios objeto del presente análisis, presentan índices de pobreza 
multidimensional más altos que los índices a nivel departamental y nacional. Los índices de 
pobreza multidimensional en el año 2018 superan aproximadamente 1,5 veces los índices 
departamentales y 2 veces el índice Nacional. Los dos municipios tienen un índice de 
pobreza multidimensional similar. 
 
Se destaca que para el año 2023, los índices de pobreza multidimensional a nivel 
departamental y nacional mejoraron casi en un 43% y 37% respectivamente con respecto 
al año 2018. 
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Tabla 30. Índice de pobreza multidimensional distrito minero, departamental y nacional, por área geográfica. 

Año 2018 Total Cabeceras Centros Poblados y 
Rural Disperso 

Buenos Aires 42,5 23,1 43,4 
Suárez 44,1 28,4 50,6 
Cauca 27,7 13,2 36,2 

Nacional 19,1 13,2 38,6 
 

Año 2023 Total Cabeceras Centros Poblados y 
Rural Disperso 

Cauca 15,8 6,8 20,9 
Nacional 12,1 8,3 25,1 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad 
de Vida. Datos expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. 
Actualizado 19 de abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de fuente censal 2018.  
 

2.3.6 Población víctima del conflicto armado 
 
Las víctimas del conflicto armado θ Ocurrencia, son las personas reconocidas en el marco 
de la Ley 1448 de 2011, que fueron víctimas de un hecho victimizante en el territorio 
colombiano. Los sujetos de atención se vislumbran como personas reconocidas en el marco 
de la mencionada normativa, que pueden acceder efectivamente a las medidas de atención 
y/o reparación y los eventos, son la ocurrencia de un hecho victimizante a una persona, en 
un lugar (municipio) y en una fecha determinada. 
 

Tabla 31. Caracterización de población víctima del conflicto armado en el Distrito Minero. 

Municipio 
Víctimas del conflicto 
armado - Ocurrencia 

Sujetos de atención Eventos 

Buenos Aires 26.445 10.017 34.083 
Suárez 28.990 15.202 44.389 
Cauca 550.930 309.993 766.944 

Nacional 9.758.045 9 7.661.300 13.007.792 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en Unidad para las víctimas, Red Nacional del Información. 
Fecha de corte 31 de agosto de 2024. 
 

 
9 El dato de las personas víctimas a nivel nacional no se encuentra desagregado por ocurrencia, por tanto, el 
dato hace referencia al total de personas reconocidas en el marco de la ley 1448 de 2011. 
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Según la información reportada a la entidad por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (2024), en el departamento de Cauca se tiene un total de 121 sujetos 
colectivos de reparación colectiva, de los cuales 104 son de tipo étnico (86.95%). En los 
municipios del Distrito Minero hay 16, que corresponden al 15.38% de los sujetos étnicos 
de reparación colectiva del departamento: 
 

Tabla 32. Identificación de sujetos colectivos de reparación colectiva. 
Nombre Fase (30 de abril 

2024) 
Categoría Pertenencia Étnica 

Resguardo Indígena 
Nasa de San José Alistamiento 

Comunidad Indígena 
(Decreto 4633 De 

2011) 
Étnico 

Consejo Comunitario la 
Toma 

Diseño y 
Formulación 

Comunidad 
Afrocolombiana 

(Decreto 4635 De 
2011) 

Étnico 

Comunidad Santafro 
Representada por el 

Consejo 

Alistamiento 

Comunidad 
Afrocolombiana 

(Decreto 4635 De 
2011) 

Étnico 

Resguardo Indígena de 
Huila 

Alistamiento 
Comunidad Indígena 

(Decreto 4633 De 
2011) 

Étnico 

Resguardo Indígena de 
Cohetando 

Alistamiento 
Comunidad Indígena 

(Decreto 4633 De 
2011) 

Étnico 

Fuente: Unidad de Víctimas (2024) 
 
En el marco de la implementación del Acuerdo Final de Paz, no se reportan para estos 
sujetos étnicos de reparación colectiva, la implementación de Trabajos, Obras y Actividades 
con Contenido Restaurador (TOAR), que deben realizar algunos comparecientes de la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP).  
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3 COMPONENTE SOCIAL Y CULTURAL. 
 

3.1 Aspectos culturales 
 
Los grupos étnicos son comunidades que comparten un origen, una historia, una lengua, y 
unas características culturales y/o rasgos físicos comunes, que han mantenido su identidad 
a lo largo de la historia como sujetos colectivos. En el caso de Colombia para el censo del 
2018 se identificaron cinco grupos étnicos: indígena θ gitano o RROM θ raizal θ palenquero 
θ negro, mulato, afrodescendiente, afrocolombiano (Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística DANE, 2005). 
 

3.1.1 Comunidades étnicas, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
Las comunidades con pertenencia étnico-racial, que se encuentran en el área del distrito 
minero del Norte del Cauca, de acuerdo con las proyecciones de población municipal (Post 
COVID- 19), con base en CNPV- 2018, reflejan que en el conjunto de los municipios 
analizados se tiene un  70,20% como Negro(a), mulato(a), afrodescendiente, 
afrocolombiano(a), es decir 42.099 personas, 29,76% del total de la población se auto 
reconoce como indígena, es decir 17.849 personas, Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 15 personas, como Gitano(a) o Rrom 6 personas y como 
Palenquero(a) de San Basilio 3 personas, ocupando el 0,01% del total de la población.  
 
Tabla 33 Población por área geográfica y pertenencia étnico-racial en Distrito minero y por Municipios 2024. 

Municipio 
Área 

Geográfica 
Indígena 

Gitano(a) 
o Rrom 

Raizal del 
Archipiélago 

de San 
Andrés. 

Palenquero(
a) de San 

Basilio 

Negro(a), 
mulato(a), 

afrodescendiente, 
afrocolombiano(a) 

Suárez 

Cabecera Municipal 26 0 0 1 493 
Centros Poblados y 

Rural Disperso 
9.333 4 13 1 23.177 

Total 9.359 4 13 2 23.670 

Buenos 
Aires 

Cabecera Municipal 607 0 2 0 4.254 
Centros Poblados y 

Rural Disperso 
7.883 2 0 0 14.175 

Total 8.490 2 2 0 18.429 

Total, 
Distrito 
Minero 

Cabecera Municipal 633 0 2 1 4.747 
Centros Poblados y 

Rural Disperso 
17.216 6 13 1 37.352 

Total 17.849 6 15 3 42.099 
Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2024 y estimaciones demográficas (Post 
COVID- 19), con base en CNPV- 2018. Fecha de actualización 28 de agosto de 2023. 
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de acuerdo con la Agencia Nacional de Tierras con corte abril 2024, en el territorio de 
análisis se encuentran identificados 5 resguardos indígenas que pertenecen a los pueblos 
Nasa. 
 
En el municipio de Suárez se encuentran 1 resguardo indígenas denominado como Nasa de 
Cerro Tijeras el cual se sobrepone en las veredas de: Alejandría, Chorrera y El Diviso.  En el 
municipio de Buenos Aires se encuentran 4 resguardos Indígenas La Paila Naya, Pueblo 
Nuevo Ceral, La Concepción, Guadualito y Las Delicias. 
 

Ilustración 12. Resguardos indígenas en el municipio de Suárez y Buenos Aires 
. 

    
 

Fuente: Elaboración propia con base en Agencia Nacional de Tierras con corte abril 2024. 
 
Los territorios colectivos, son los territorios de los cuales se ha determinado el derecho a la 
propiedad colectiva de una comunidad negra, según lo establece la Ley 70 de 1993. Se 
ŕŝŷƆƨŝϐ ŎƳƦƳϐ Ɲįϐ ƳŎǵǖįŎƆƴƨϐ ŎƳƝŝŎǭƆȍįΠϐ ŎƳƦƳϐ πŝƝϐ įǡŝƨǭįƦƆŝƨǭƳϐ ƀƆǡǭƴǙƆŎƳϐ Ȕϐ įƨŎŝǡtral de 
comunidades negras en tierras para su uso colectivo, que constituyen su hábitat, y sobre los 
ŎǵįƝŝǡϐǡŝϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįƨϐŝƨϐƝįϐįŎǭǵįƝƆŕįŕϐǡǵǡϐǖǙİŎǭƆŎįǡϐǭǙįŕƆŎƆƳƨįƝŝǡϐŕŝϐǖǙƳŕǵŎŎƆƴƨρΟϐáƳǙϐƳǭǙƳϐ
lado, el Decreto 1396 de 2023 establece varios conceptos clave sobre el territorio de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y uno de ellos son los 
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Territorios Colectivos, el cual se refiere a las tierras que han sido ocupadas ancestralmente 
por estas comunidades y que son reconocidas como propiedad colectiva. Estos territorios 
son fundamentales para la identidad cultural y el desarrollo económico y social de las 
comunidades10, en la subregión del Norte del Cauca, en los municipios de análisis se 
encuentran comunidades negras tal como se identifica en la siguiente imagen: 
 

Ilustración 13. Territorios de comunidades negras en Suárez y Buenos Aires  

      
Fuente: Elaboración propia con base en Agencia Nacional de Tierras con corte abril 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 Decreto 1396 de 2023 - Gestor Normativo- Función Pública. 
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Ilustración 14. Rutas colectivos Buenos Aires y Suárez 

     
Fuente: Elaboración propia con base en Agencia Nacional de Tierras con corte abril 2024. 

 
Con relación a los procesos de consulta previa en el territorio, se identificó con base en la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP), el desarrollo de 441 
procesos para el departamento de Cauca, de los cuales 31 se ubican en los dos municipios 
asociados al Distrito minero del Norte del Cauca, pero solo un proceso se ubica en el sector 
minero tal como se relaciona a continuación: 
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Tabla 34  Consulta previa en los municipios asociados al distrito minero. 
 

Municipio # proyecto Nombre del 
Proyecto 

Ejecutor Estado Comunidad Etnia 
indígena 

Suárez PROY-
00352  

CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA 
T-1045 A DE 2010 
- LICENCIA DE 
EXPLOTACION 
MINERA EN LA 
VEREDA LA 
TOMA, MUNICIPIO 
DE SUÁREZ 
DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA 

Agencia 
Nacional 
Minera - 
Héctor Jesús 
Sarria 

Activo Consejo 
Comunitario 
Corregimiento 
la Toma 

Afro 

Fuente: DANCP (2024). Los municipios se verificaron en la base de datos gestada por el ministerio del 
interior11.  
 

3.1.2 Patrimonio Cultural y Arqueológico. 
 
En los municipios de análisis, cuentan con patrimonio cultural intangible en su totalidad12, 
Así mismo y de acuerdo con el visor geográfico13 de la ANM, en el área de análisis, no se 
traslapa con Parques Arqueológicos identificados por el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia θ ICAHN, ni áreas arqueológicas protegidas, ni área de influencia de 
las áreas de interés arqueológico, según información de la ANM 2024.  
 
 
 
 
 
 

 
11 La fuente de información y base de datos esta accesible en: www.mininterior.gov.co%2Fwp-
content%2Fuploads%2F2023%2F11%2Fconsulta-previa-
31122023.xls&psig=AOvVaw1qxTg8mN2lw9IXno5fxrQC&ust=1717280760991000&source=images&cd=vfe&opi=89978449&ved
=0CAUQn5wMahcKEwig44W8-7iGAxUAAAAAHQAAAAAQBA  
12 El Patrimonio Cultural es el conjunto de bienes tangibles e intangibles, que constituyen la herencia de un grupo humano, que refuerzan 
emocionalmente su sentido de comunidad con una identidad propia y que son percibidos por otros como característicos. El mapa y los 
datos del Patrimonio cultural intangible ilustra los elementos del patrimonio inmaterial inmueble del país, siendo estos manifestaciones 
culturales conformadas, entre otros, por las manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y 
espacios culturales que los grupos reconocen (Instituto Distrital de Patrimonio, 2021), entre los que se encuentran "tradiciones, 
gastronomía, herbolaria, literatura, ritos, expresiones musicales, cantos tradicionales, danzas, carnavales como expresión de identidad, 
teorías filosóficas y científicas, creencias religiosas" 
13 El visor geográfico se configura como una herramienta que permite visualizar las capas geográficas de la ANM y realizar consultas 
geográficas, mediciones y análisis básicos, así como exportar alguna de la información disponible 
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Ilustración 15 Patrimonio cultural Intangible en Suárez y Buenos Aires (Cauca). 

          
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IGAC. 

 
Ilustración 16 Patrimonio cultural tangible en Buenos Aires (Cauca). 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos del IGAC. 
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Con relación al análisis del patrimonio de bienes tangibles, el cual muestra el patrimonio 
"material" inmueble vigente antes de la promulgación de la Ley 1185 de 2008, que 
comprende sectores urbanos, conjuntos de inmuebles en espacio público y construcciones 
de arquitectura habitacional, institucional, comercial, industrial, militar, religiosa, para el 
transporte y obras de ingeniería que dan cuenta de una fisonomía, características y valores 
distintivos y representativos para una comunidad (Instituto Distrital de Patrimonio, 2021), 
así como en los campos histórico, arqueológico, artístico, arquitectónico y las construcciones 
o restos de ellas que hayan sido declarados como bienes de interés cultural, según el 
Ministerio de las culturas, las artes y los saberes, en el territorio de análisis el municipio de 
Buenos Aires cuenta con un 100% de patrimonio tangible. 2024. 
 

3.1.3 Rutas colectivas, Zonas de Reserva Campesina, Zonas Mineras étnicas y 
Áreas indígenas restringidas. 

 
De acuerdo con la información reportada por la Agencia Nacional de Tierras no se 
encuentran zonas de reserva campesina, ni tampoco áreas indígenas restringidas. Con 
relación a las Rutas colectivas en el municipio de Suárez bordea gran parte del perímetro 
del municipio y también lo atraviesa. Estas rutas son mecanismos adoptados por el gobierno 
nacional para la protección de los derechos sobre la tierra de la población desplazada o en 
riesgo, función desempeñada por los Comités Territoriales de Atención Integral, quienes 
hacen la declaratoria de desplazamiento o de inminencia de éste para proteger los derechos 
a la tierra de quienes están en esta condición a causa del conflicto armado.  
 

Ilustración 17 . Zonas Mineras Étnicas en Buenos Aires (Cauca). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el sistema de información Anna Minería de la Agencia Nacional de 

Minería con corte abril 2024. 
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MƝϐŎįǖƈǭǵƝƳϐĝrėϐfǙǵǖƳǡϐŞǭƨƆŎƳǡΠϐŕŝϐƝįϐ§ŝȔϐ͔͖͓ϐŕŝϐ͎͎͐͏ϐπáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐŝȓǖƆŕŝϐŝƝϐ=ƴŕƆŸƳϐŕŝϐ
±Ɔƨįǡϐ Ȕϐ ǡŝϐ ŕƆŎǭįƨϐ ƳǭǙįǡϐ ŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡρΠϐ ŝǡǭįŌƝŝŎŝϐ Ɲįǡϐ ȟƳƨįǡϐ ƦƆƨŝǙįǡϐ ƆƨŕƈŸŝƨįǡΠϐ ŕŝϐ
comunidades negras y mixtas. de acuerdo con datos de la Agencia Nacional de Minería se 
encuentra una zona en el municipio de Buenos Aires. La información de las Zonas Mineras 
Étnicas presentes en el Distrito minero del Norte del Cauca se describirá en el capítulo sexto 
del presente documento 
 

3.2 Aspectos sociales 
 

3.2.1 Salud. 
 

3.2.1.1 Morbilidad. 
 
Los indicadores de morbilidad tienen la finalidad de medir la ocurrencia de enfermedades, 
lesiones y discapacidades en las poblaciones, de acuerdo con información del sistema 
integrado de información de la protección social -SISPRO- del Ministerio de Salud y 
Protección Social, las principales causas de morbilidad en los territorios de análisis son 
Condiciones transmisibles y nutricionales, seguido por Signos y síntomas mal definidos, en 
tercer lugar las Enfermedades no transmisibles, cuarto lugar lesiones y en quinto lugar 
Condiciones maternas perinatales, la siguiente tabla refleja a detalle las principales causas 
de morbilidad en los territorios de análisis para 2021 son: 
 

Tabla 35.  Principales Causas de Morbilidad en el Distrito Minero 2021. 
Causas de atención Suárez Buenos Aires Distrito Minero 

Condiciones maternas perinatales 11.030 16.240 27.270 
Condiciones transmisibles y nutricionales 57.279 114.441  171.720  

Enfermedades no transmisibles 216.493  388.427  604.920  
Lesiones 24.405 39.620 64.025 

Signos y síntomas mal definidos 63.378 89.535 152.913  
Fuente: SISPRO, Sistema Integrado de Información de la Protección Social. Ministerio de Salud y Protección 
Social. Bodega de Datos de SISPRO (SGD) θ Registro de Estadísticas Vitales, 2005 -2021  
 
En el territorio asociado al distrito minero, es importante evidenciar que las atenciones en 
salud registradas durante 2021, establece que las principales causas de morbilidad para 
las mujeres son Condiciones transmisibles y nutricionales, para los hombres son 
Enfermedades no transmisibles, en segundo Condiciones transmisibles y nutricionales. 
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3.2.1.2 Mortalidad. 

 
La tasa de mortalidad definida como el número de muertes que ocurren en el año por cada 
100.000 (o 1.000) habitantes del territorio, indica que para el territorio de análisis de los 
distritos mineros que las tres principales causas de muertes en el periodo 2021 y 2022, son 
las enfermedades del sistema circulatorio, seguido de causas externas y finalmente todas 
las demás enfermedades. 
 
Tabla 36.  Tasa ajustada de mortalidad por causa entre 2021 y 2022 por municipio y Distrito Minero.  
 

Causa Mortalidad 
Suárez Buenos Aires Distrito Minero 

2021  2022  2021  2022  2021  2022  
Enfermedades 
Transmisibles 

0,39 0,24 0,47 0,26 0,43 0,25 

Neoplasias 0,42 0,24 0,53 0,46 0,48 0,35 
Enfermedades Sistema 

Circulatorio 
1,24 0,84 1,72 0,83 1,49 0,84 

Ciertas Afecciones 
Originadas en el Período 

Perinatal 
0,18 0,12 0,00 0,03 0,09 0,07 

Causas Externas 1,33 0,84 1,40 1,04 1,37 0,94 
Todas las Demás 

Enfermedades 
1,06 0,81 0,70 0,83 0,88 0,82 

Signos, Síntomas y 
Afecciones Mal Definidas 

0,06 0,15 0,00 0,03 0,03 0,09 

Fuente: SISPRO, Sistema Integrado de Información de la Protección Social. Ministerio de Salud y Protección 
Social. Bodega de Datos de SISPRO (SGD) θ Registro de Estadísticas Vitales, 2005 -2022  
 
Entre 2011 y 2024, se han registrado un total de 23 fatalidades mineras en los territorios 
analizados, con una mayor concentración en el municipio de Buenos Aires, donde ocurrieron 
20 de estas fatalidades, mientras que los 3 restantes sucedieron en el municipio de Suárez. 
En cuanto a los accidentes mineros, el número total asciende a 27. De estos, 25 accidentes 
ocurrieron también en Buenos Aires, y 2 en Suárez. 
 
Estos datos indican que Buenos Aires es el municipio con el mayor número de fatalidades y 
accidentes mineros en el período analizado, lo que sugiere un riesgo significativamente 
mayor en comparación con Suárez. Este panorama subraya la necesidad de un enfoque más 
focalizado en la gestión de seguridad y prevención de accidentes en Buenos Aires, dado su 
alto índice de incidentes mineros. 
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3.2.2 Educación  

 
3.2.2.1 Analfabetismo. 

 
El analfabetismo de fuente censal se entiende como la incapacidad que tiene una persona 
de leer y escribir un párrafo sencillo al menos, en su idioma o lengua nativa. Los datos 
municipales se obtienen de fuente censal, en el cual comparativamente se puede inferir que 
los municipios de análisis en este indicador tienen un porcentaje mayor que el 
departamental y nacional en todas las áreas, lo anterior se correlaciona con el dato del 
indicador de pobreza multidimensional, en el cual el analfabetismo es uno de los 15 
indicadores sobre los cuales se construye el índice. 
 

Tabla 37. Analfabetismo en el Distrito minero de fuente Censal 2018 
Municipio Total Cabecera Municipal Centros Poblados y Rural Disperso 

Suárez 1,70% 1,90% 1,64% 
Buenos Aires 2,40% 0,30% 3,01% 

Cauca 3,89% 1,69% 6,28% 
Nacional 7,5% 5,0% 16,6% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad 
de Vida. Datos expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. 
Actualizado 19 de abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de fuente censal 2018.  
 

3.2.2.2 Cobertura Educativa Bruta. 
 
Teniendo en cuenta que la cobertura bruta, indica la relación porcentual entre los alumnos 
matriculados en un nivel de enseñanza específico (independiente de la edad que tengan) y 
la población escolar que tiene la edad apropiada para cursar dicho nivel, para el territorio en 
análisis, de acuerdo con la siguiente tabla se tiene que el municipio de Buenos Aires tiene 
un cubrimiento del 82.2% en el sistema educativo. Esto significa que la mayoría de la 
población en edad escolar, correspondiente a cada uno de los niveles educativos, está 
cubierta por el sistema educativo en este municipio. Por otro lado, el municipio de Suárez 
presenta un cubrimiento del 74.5%, lo que indica que, aunque una parte significativa de su 
población en edad escolar está cubierta, el porcentaje es menor en comparación con Buenos 
Aires. 
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Tabla 38. Cobertura Bruta Total educación, transición, primaria, secundaria y media 2022  

Municipio 2019  2020  2021  2022  

Suárez 65,5% 62,7% 70,7% 74,5% 
Buenos Aires 86,4% 79,5% 80,4% 82,2% 

Cauca 100,7% 95,0% 97,2% 97,3% 
Nacional 104,5% 103,2% 103,3% 102,5% 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional con corte 31 de agosto de 2023. 
 

El porcentaje de población por fuera del sistema educativo mide la proporción de la 
población en edad escolar que no se encuentra matriculada en educación preescolar, básica 
y media, de acuerdo con los datos del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 
y Media del Ministerio de Educación Nacional, el municipio de Buenos Aires tiene un 34.8% 
un porcentaje notablemente alto comparado con el valor del nivel departamental. 
 

Tabla 39. Porcentaje de población por fuera del sistema educativo 2022 
Municipio 5 años 6 a 10 años 11 a 14 años 15 a 16 años 5 a 16 años 

Suárez 34,4% 25,3% 37,4% 53,0% 34,8% 
Buenos Aires 25,2% 22,4% 25,2% 39,8% 26,5% 

Cauca 15,9% 9,3% 12,6% 28,2% 14,2% 
Nacional 17,0% 7,3% 4,4% 14,0% 8,3% 

Fuente: Sistema de información nacional de educación básica y media SINEB con corte 15 mayo de 2024 
 

3.2.2.3 Tasa de deserción intra anual / Repitencia / Tránsito inmediato a la 
educación superior. 

 
La tasa de deserción intra-anual del sector oficial en educación básica y media refleja la 
proporción de estudiantes que abandonan el sistema escolar antes de que finalice el año 
lectivo, como proporción de los alumnos matriculados, en el departamento del Cauca para 
2022 se obtuvo 4.0% los municipios de Suárez y Buenos Aires cuentan con una tasa mayor 
a la departamental y nacional. 
 
La tasa de repitencia corresponde a la relación existente entre los estudiantes que 
permanecen en un mismo grado durante un período mayor a un año, con respecto a los 
alumnos matriculados en ese mismo grado, para el Cauca la tasa es de 7.4%, el municipio 
que cuentan con una tasa menor a la departamental es Suárez. 
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Tabla 40.  Tasa de deserción intra-anual, repitencia del sector oficial en educación básica y media y de 
tránsito inmediato a la educación superior 2022. 

Municipio 
Tasa de deserción 

(2022) 
Tasa de 

repitencia (2022) 

Tasa de tránsito 
inmediato a la 

educación superior 
Suárez 5,1% 5,4% 17,5% 

Buenos Aires 4,3% 5,7% 17,8% 
Cauca 4,0% 7,4% 30,8% 

Nacional 4,4% 6,7% 41,1% 
Fuente: Tasa de deserción y repitencia, Sistema de información nacional de educación básica y media SINEB, 
incluye datos de educación, transición, primaria, secundaria y media. 
http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/sineb/21.-tasa-de-desercion-intra-anual Tasa transito 
inmediato a la educación superior, Ministerio de Educación Nacional SNIES y SIMAT 
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/tableros/indicadores  

 
3.2.2.4 Programas activos de educación superior en el Distrito Minero 

 
De acuerdo con la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
del Ministerio de Educación Nacional, a través del sistema SACES (Soporte al 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior), con corte a 2024, no se cuentan 
con programa de educación superior activos en el territorio del distrito minero. 
 

3.3 Conflictividad territorial. 
 
De acuerdo con los datos de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo delegada para 
Prevención de riesgos y Sistema de Alertas Tempranas, en los territorios de análisis de 
2018 a 2023, se han gestado un total de 14 alertas tempranas, en las que se identifican 
que las principales poblaciones afectadas son personas defensoras de Derechos Humanos, 
campesinos, indígenas y servidores públicos, las principales conductas vulneratorias e 
infracciones están dadas por amenazas, Desplazamiento forzado y Confinamiento, las 
cuales están relacionadas con economías ilegales especialmente narcotráfico y minería 
ilegal.  
 

Tabla 41.  Alertas tempranas brindadas por la defensoría del pueblo. 

Población afectada 
Número 

de alertas 
Conductas vulneratorias e 

infracciones 
Número 

de alertas 
Economías 

ilegales 
Número 

de alertas 

Personas defensoras de 
Derechos Humanos, líderes y 

lideresas sociales 

14 Amenazas 14 Narcotráfico 14 

Campesinos 13 Desplazamiento forzado 14 Minería ilegal 10 
Indígenas 13 Confinamiento 13 Contrabando 4 

http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/sineb/21.-tasa-de-desercion-intra-anual
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/tableros/indicadores
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Población afectada Número 
de alertas 

Conductas vulneratorias e 
infracciones 

Número 
de alertas 

Economías 
ilegales 

Número 
de alertas 

Servidores Públicos 13 Reclutamiento, uso y 
utilización de niños, niñas 

y adolescentes. 

13 Préstamos 
gota a gota 

3 

Afrodescendientes 12 Regulaciones a la 
movilidad 

12   

Personas en procesos de 
reincorporación 

11 Enfrentamientos con 
interposición de la 

población civil 
 

11   

Mujeres 9 Contaminación por MAP θ 
MUSE - AEI 

10   

Jóvenes 7 Desaparición forzada 10   
Niños y niñas 7 Homicidio selectivo 9   

Autoridades étnicas de 
gobierno 

6 Imposición normas de 
conducta 

8   

Personas con orientación 
sexual e identidad de género 

diversas 

6 Hostigamiento 7   

Estudiantes 5 Masacre 7   
Miembros de juntas de acción 

comunal 
5 Violencia Sexual 7   

Población migrante 5 Ataques 6   
Víctima de conflicto armado 5 Extorción 6   

Adolescentes 4 Homicidio 6   
Candidatos a cargos de 

elección popular 
4 Homicidio múltiple 6   

Comerciantes 4 Estigmatización 5   
Docentes 4 Secuestro 5   

Población socialmente 
estigmatizada 

3 Violencia basada en 
género 

5   

Reincorporados 3 Combates 4   
Integrantes de partidos 

comunes 
2 Constreñimiento al 

sufragante 
4   

Jurados de votación 2 Demarcación del territorio 
alusiva a actores armados 

4   

Miembros de organizaciones 
que adelantan procesos 

2 Tortura, tratos inhumanos, 
crueles o degradantes 

4   

Miembros o lideres de 
sindicatos 

2 Imposición de horarios 3   

Miembros PNIS 2 Los atentados contra la 
vida y la integridad 

corporal 

3   

Organizaciones de víctimas 2 Trata de personas 3   
Otro 2 Matar o herir a traición a 

un combatiente enemigo 
2   

Rrom 2 Retención ilegal 2   
Trasportadores 1 Tomas/ incursiones 2   

Adultos 1 Abandono Forzado de 
vienes 

1   
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Población afectada Número 
de alertas 

Conductas vulneratorias e 
infracciones 

Número 
de alertas 

Economías 
ilegales 

Número 
de alertas 

Adultos Mayores 1 Administración de justicia 
de facto 

1   

Contratistas 1 Cometer actos de 
violación, esclavitud 
sexual, prostitución 

1   

Hombres 1 Feminicidio 1   
Miembros de campañas 

políticas 
1 Los atentados contra la 

dignidad personal 
1   

Miembros de organizaciones 
que adelantan procesos 

1 Otro 1   

Miembros de organismos 
comunitarios 

1 Terrorismo 1   

Negros 1 Trafico de migrantes 1   
Periodistas 1 Tránsito de actores 

armados no estatales. 
1   

Personas en ejercicio de la 
prostitución 

1     

Personas en situación de 
discapacidad 

1     

Población en situación de 
desplazamiento forzado 

1     

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en tablero de alertas tempranas de la defensoría del pueblo, 
de la delegada para Prevención de riesgos y Sistema de Alertas Tempranas 
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/TableroPantallaCompleta?Length=0 con corte junio 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/TableroPantallaCompleta?Length=0
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4 COMPONENTE AMBIENTAL. 
 

4.1 Determinantes ambientales del medio natural en la subregión del Norte del 
Cauca, 

 
Según  MADS (2022) , este tipo de determinantes se relacionan con los elementos naturales 
del territorio con líneas de gestión ambiental destinadas hacia la conservación de los 
recursos, la protección de los ecosistemas estratégicos y el mantenimiento de los servicios 
ecosistémicos, para efectos del diagnóstico del distrito, se realiza la revisión de los 
determinantes que forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), Áreas 
de especial importancia ecosistémica y ecosistemas estratégicos. 
 

4.1.1 Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). 
 
Según la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia14, el 
SINAP es πŝƝϐŎƳƨƖǵƨǭƳϐŕŝϐİǙŝįǡϐǖǙƳǭŝŸƆŕįǡΠϐįŎǭƳǙŝǡϐǡƳŎƆįƝŝǡϐȔϐŝǡǭǙįǭŝŸƆįǡϐŝϐƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳǡϐŕŝϐ
gestión que las articulan, para contribuir como un todo al cumplimiento de los objetivos de 
conservación del país. Incluye todas las áreas protegidas de gobernanza pública, privada o 
ŎƳƦǵƨƆǭįǙƆįΠϐȔϐŕŝƝϐİƦŌƆǭƳϐŕŝϐŸŝǡǭƆƴƨϐƨįŎƆƳƨįƝΠϐǙŝŸƆƳƨįƝϐƳϐƝƳŎįƝρΣϐen el caso específico del 
distrito se identificaron áreas SINAP en territorio correspondiente a Parques y Reservas 
Naturales, las cuales se detallan a continuación: 
 

4.1.1.1 äŝǡŝǙȍįϐ³įǭǵǙįƝϐŕŝϐƝįϐìƳŎƆŝŕįŕϐ=ƆȍƆƝϐπMƝϐáƳǙȍŝƨƆǙρΟ 
 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (julio 
2024), al costado sur del área de estudio específicamente en las subzonas hidrográficas 
πäƈƳϐáƆŝƨŕįƦƴϐπȔϐπäƈƳϐìįƝįŕƳϐȔϐƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐįƝϐŎįǵŎįϐπǡŝϐŝƨŎǵŝƨǭǙįϐŕŝƝƆƦƆǭįŕįϐƝįϐäŝǡerva 
³įǭǵǙįƝϐŕŝϐƝįϐìƳŎƆŝŕįŕϐ=ƆȍƆƝϐπMƝϐáƳǙȍŝƨƆǙρΠ que se desarrolla en un área aproximada de 2,10 
ha en jurisdicción del municipio de Suárez, extensión que corresponde al 0,002% del distrito. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

14 https://www.parquesnacionales.gov.co/ 
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Ilustración 18ΟϐäŝǡŝǙȍįϐ³įǭǵǙįƝϐŕŝϐƝįϐìƳŎƆŝŕįŕϐ=ƆȍƆƝϐπMƝϐáƳǙȍŝƨƆǙρΟ 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 

. 
4.1.2 Áreas de especial importancia ecosistémica y ecosistemas estratégicos. 

 
4.1.2.1 Biomas en el Norte del Cauca. 

 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (julio 
͎͐͐͒αΠϐŝƨϐŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳϐπ³ƳǙǭŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįρϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐ͒ϐŌƆƳƦįǡΠϐŝƝϐŌƆƳƦįϐπùǙįƨǡŷƳǙƦįŕƳρϐ
ǖŝǙǭŝƨŝŎƆŝƨǭŝϐįƝϐπ¾ǙƳŌƆƳƦįϐƦŝŕƆƳϐŕŝϐƝƳǡϐįƨŕŝǡρϐǘǵŝϐǡŝϐŝȓǭƆŝƨŕŝϐŝƨϐǭƳŕƳϐŝƝϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆƳϐŎƳn un 
área de 72.998 ha equivalente al 88,22%, los π¾ǙƳŌƆƳƦįǡϐįƨŕƆƨƳǡϐŕŝƝϐȟƳƨƳŌƆƳƦįϐŕŝϐ
ŌƳǡǘǵŝϐƀǶƦŝŕƳϐǭǙƳǖƆŎįƝρ que se extienden en un área de 5.161 ha (6,24%)  al  norte y sur 
del distrito, los π¾ǙƳŌƆƳƦįǡϐŕŝƝϐȟƳƨƳŌƆƳƦįϐŕŝϐŌƳǡǘǵŝϐƀǶƦŝŕƳϐǭǙƳǖƆŎįƝρ que se extienden 
ŝƨϐǵƨϐİǙŝįϐŕŝϐ͐Ο͕͑͐ϐΰ͐Π͖͔ЊαϐįƝϐϐƳŎŎƆŕŝƨǭŝϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳϐϐȔϐŝƝϐπĩƳƨƳŌƆƳƦįϐŕŝƝϐŌƳǡǘǵŝϐƀǶƦŝŕƳϐ
ǭǙƳǖƆŎįƝρϐǘǵŝϐǡŝϐŝȓǭƆŝƨŕŝϐŝƨϐǵƨϐİǙŝįϐŕŝϐ͐Ο͐͏͐ϐƀįϐΰ͐Π͔͖ЊαϐįƝϐƨƳǙƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
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Ilustración 19. Biomas predominantes en el distrito del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 

 
4.1.2.2 Ecosistemas en el Norte del Cauca. 

 
A partir de la información cartográfica del mapa de ecosistemas continentales, costeros y 
marinos de Colombia. (IDEAM 2017), se observa que el ŕƆǡǭǙƆǭƳϐŕŝƝϐπ³ƳǙǭŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįρϐ
corresponde a un territorio en proceso de transformación, donde prevalecen los 
agroecosistemas y áreas rurales intervenidas antrópicamente, cuyas características se 
detallan a continuación:  
 

Tabla 42. Ecosistemas predominantes en el Norte del Cauca. 
Ecosistema Biomas Área (ha) % 
Áreas Rurales Intervenidas no 
diferenciadas (<20% de 
ecosistemas originales 
remanentes). 

Transformado perteneciente 
al Orobioma medio de los 
andes. 

72.998 88,22%, 

Agroecosistemas campesinos 
mixtos y bosques plantados. 

Orobiomas andinos del 
zonobioma de bosque 
húmedo tropical. 

5.161 6,24% 

BBD Alto-andinos Húmedos y de 
Niebla 

Orobiomas del zonobioma de 
bosque húmedo tropical. 

2.372 2,86% 

Agroecosistemas campesinos. 
Zonobioma del bosque 
húmedo tropical. 

2.212 2,68% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 
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Ilustración 20.  Ecosistemas predominantes en el Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 

 
4.1.2.3 Subzonas hidrográficas en el Norte del Cauca. 

 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (julio 
2024), en el distrito se encuentran 5 subzonas hidrográficas de alta importancia regional 
relacionadas con los ríos Timba, Quinamayo, Salado, Piendamó y Ovejas; es de precisar que 
el 43,65 % del distrito se encuentra en el área de aferencia de la SZH del río Timba, siendo 
el área de mayor importancia desde la perspectiva fluvial del territorio. 
 

Tabla 43. Subzonas hidrográficas en el norte del Cauca. 
SZH Área (ha) % 

Río Timba. 36.115 43,65% 
Río Quinamayo y otros directos al 

Cauca. 19.784 23,91% 

Río Salado y otros directos al Cauca. 12.259 14,82% 
Río Piendamó. 9.322 11,27% 

Río Ovejas. 5.263 6,36% 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 
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Ilustración 21. Subzonas hidrográficas en el norte del Cauca. 

. 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 

 
4.1.2.4 Sistema acuífero en el Norte del Cauca. 

 
De acuerdo con el IDEAM (2014)15, específicamente en el mapa de Provincias 
Hidrogeológicas de Colombia del ENA (2014)16, se identifica hacia el occidente del distrito, 
la presencia de un basamento de rocas volcánicas con porosidad secundaria y depósitos 
vulcanoclásticos, que configuran un acuífero de baja o nula capacidad de producción, el cual 
se encuentra en una extensión de 46.080 ha que corresponde al 55,69 % del área de 
estudio. Adicionalmente hacia el costado oriental en una extensión de 36.664 ha (44,31%) 
ǡŝϐŝƨŎǵŝƨǭǙįϐŝƦǖƝįȟįŕįϐƝįϐǖǙƳȍƆƨŎƆįϐƀƆŕǙƳŸŝƳƝƴŸƆŎįϐπ=įǵŎįϐ-áįǭƈįρϐǘǵŝϐǡŝϐŎįǙįŎǭŝǙƆȟįϐǖƳǙϐ
la presencia de sedimentos permeables e impermeables, que configuran acuíferos libres y 
semiconfinados.  
 
 
 
 
 
 

 
15 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
16 Estudio Nacional del Agua (ENA) 
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Ilustración 22. Sistema de acuíferos en el Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM. 

 
4.1.2.5 Humedales en el Norte del Cauca. 

 
De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (julio 
2024), las zonas de protección y conservación asociadas a los cuerpos lénticos 
denominados humedales, se proyectan en un área aproximada de 2.370 ha, equivalente al 
͐Π͖͔ЊϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳϐπ³ƳǙǭŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįρϐŝǡϐƆƦǖƳǙǭįƨǭŝϐƆƨŕƆŎįǙϐǘǵŝϐŕƆŎƀįǡϐŷǵŝƨǭŝǡϐƀƈŕǙƆŎįǡϐ
lénticas se concentran hacia los costados sur y oriente del área de estudio, específicamente 
ƀįŎƆįϐƝįǡϐǡǵŌȟƳƨįǡϐƀƆŕǙƳŸǙİŷƆŎįǡϐŕŝϐƝƳǡϐäƈƳǡϐπáƆŝƨŕįƦƴρΠϐπ¾ȍŝƖįǡρϐȔϐπãǵƆƨįƦįȔƳρΣϐŕŝϐƝƳǡϐ
ŎǵŝǙǖƳǡϐƝŞƨǭƆŎƳǡϐŝƨϐƦŝƨŎƆƴƨΠϐǡŝϐϐƳŌǡŝǙȍįϐŝƝϐȍįǡƳϐȔϐŎƳƝįϐŕŝƝϐŝƦŌįƝǡŝϐŕŝϐπìįƝȍįƖƆƨįρϐįƝϐǡǵǙϐ
del distrito en jurisdicción del municipio de Suárez de alto impacto hidrológico a nivel 
regional. 
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Ilustración 23. Humedales en el Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC. 

 
4.2 Determinantes derivados de Instrumentos de Planificación en la subregión del 

Norte del Cauca. 
 
Según  MADS (2022)17, corresponden a los determinantes πΟΟŕŝǙƆȍįŕƳǡϐŕŝϐƝįǡϐƨƳǙƦįǡϐȔϐ
directrices expedidas por las autoridades ambientales como herramientas de largo plazo 
para el manejo y administración de los recursos naturales del territorio, en armonía con la 
ŷǵƨŎƆƴƨϐŝŎƳƝƴŸƆŎįϐŕŝϐƝįϐǖǙƳǖƆŝŕįŕϐǖǙƆȍįŕįϐȔϐƝįϐŷǵƨŎƆƴƨϐǡƳŎƆįƝϐȔϐįƦŌƆŝƨǭįƝΟΟρ, en el caso del 
ŕƆǡǭǙƆǭƳϐϐπ³ƳǙǭŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįρϐǡŝϐƆŕŝƨǭƆŷƆŎįϐƝįϐŎƳƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐŝƨϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆƳΠϐŕŝϐƝƳǡϐƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳǡϐŕŝϐ
planificación del recurso hídricos denominados POMCA (Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuenca) que el MADS 2024 define como  πŝƝϐƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳϐįϐǭǙįȍŞǡϐŕŝƝϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝįƝƆȟįϐƝįϐ
planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de 
la cuenca, en el que participa la población que habita en el territorio de la cuenca, 
conducente al buen uso y maneƖƳϐŕŝϐǭįƝŝǡϐǙŝŎǵǙǡƳǡρΟ 
 
 
 

 
17  Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022 άhǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
determinantes ambientales por parte de las autoridades ambientales y su incorporación en los planes de 
ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ 
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4.2.1 Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas (POMCAs). 

 
De acuerdo al MADS 2023, el 100% (82.744 ha) el distrito se encuentra dentro del área 
ƨįŎƆƳƨįƝϐƀƆŕǙƳŸǙİŷƆŎįϐϐπ±įŸŕįƝŝƨįϐ=įǵŎįρΠϐŕŝƨǭǙƳϐƝįϐƦƆǡƦįϐİǙŝįϐǡŝϐŕŝǭįƝƝįϐǘǵŝϐŝƝϐ͏͎͎Њϐΰǡŝϐ
localiza en la zona hidrográfica o cuenca del río Cauca, así mismo en cuanto a las subzonas 
hidrográficas se detalla que el 43,65% (36.115 Ha) corresponde a la subcuenca del Río 
Timba; teniendo en cuenta lo anterior en el marco del ordenamiento del territorio desde la 
perspectiva hídrica, se observa que en el distrito Norte del Cauca  se vienen desarrollando 
5 POMCAs de los cuales 4 se encuentran en la etapa previa al aprestamiento y 1 se 
encuentra en la ŝǭįǖįϐŕŝϐπDƆįŸƨƴǡǭƆŎƳρΠϐŕƆŎƀįϐϐƆƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐǡŝϐŎƳƨǡƳƝƆŕįϐŝƨϐƝįϐǡƆŸǵƆŝƨǭŝϐǭįŌƝįϐ
y se puede detallar en el  siguiente mapa: 
 

Tabla 44. POMCAs en el distrito del Norte del Cauca. 
 
 

POMCA 

Ár
ea

 
hi

dr
og

rá
fic

a 
(M

ac
ro

 
cu

en
ca

). 

Zo
na

 
hi

dr
og

rá
fic

a 
(C

ue
nc

a)
. 

Su
bz

on
a 

hi
dr

og
rá

fic
a 

(S
ub

cu
en

ca
). 

Ár
ea

 e
n 

el
 

D
is

tri
to

 
(h

a)
 

%
 

Et
ap

a 

Río Timba (2605). Magdalena-
Cauca. Cauca Río Timba. 36.115 43,65% Diagnóstico 

Río Quinamayo 
(2628). 

Magdalena-
Cauca. Cauca 

Río Quinamayo y 
otros directos al 
Cauca. 

19.784 23,91% 
Previa al 
aprestamiento. 

Río Salado 
(2603). 

Magdalena-
Cauca. Cauca 

Río Salado y otros 
directos al Cauca. 12.259 14,82% 

Previa al 
aprestamiento. 

Río Piendamó. 
(2627). 

Magdalena-
Cauca. Cauca Río Piendamó. 9.322 11,27% Previa al 

aprestamiento. 
Río Ovejas. 
(2606). 

Magdalena-
Cauca. Cauca Río Ovejas. 5.263 6,36% Previa al 

aprestamiento. 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC 
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Ilustración 24.  POMCAS en el distrito del Norte del Cauca 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SIAC 2023  

 
 

4.3 Determinantes ambientales de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático en 
la subregión del Norte del Cauca. 

 
Según (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022), este tipo de determinantes 
tiene como objetivo definir lineamientos, programas, proyectos y acciones enfocadas a la 
construcción de territorios resilientes, adaptados a los efectos del cambio climático y a la 
definición de modelos de desarrollo sostenibles que promuevan la conservación de la oferta 
de servicios ecosistémicos de cada territorio. 
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4.3.1 Determinante originada por áreas susceptibles a eventos de inundación en 
la subregión Norte del Cauca. 

 
De acuerdo con el IDEAM (2023), las áreas susceptibles a eventos de inundación se 
localizan en las subzonas hidrográficas de los ríos Timba y Quinamayo, localizadas hacia el 
nororiente de distrito en un área aproximada de 1.923 ha equivalente al 2,32% de la 
subregión, con mayor concentración hacia el municipio de Buenos Aires. 
 

Ilustración 25.  Áreas susceptibles a eventos de inundación en el distrito del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2023 

 
4.3.2 Determinante originada por escenarios de amenazas a eventos de remoción 

en masa en la subregión Norte del Cauca. 
 
De acuerdo con el SGC (2024)18 a partir de la información cartográfica generada del Sistema 
de Información de Movimientos en Masa θ SIMMA, se detalla que el área de estudio 
presenta una condición de amenaza alta y muy alta a procesos de inestabilidad geotécnica 
en una extensión de 33.866 ha equivalentes al 40,92% del distrito, cuya mayor 
concentración se encuentra hacia costado occidental, sur y central del territorio, tal como se 
puede detallar en el siguiente mapa:  
 

 
18 Servicio Geológico Colombiano 



 

 

 
DISTRITOS MINEROS ESPECIALES PARA LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA  

 
 

      WWW1.UPME.GOV.CO 

 

73 

Ilustración 26 Amenaza eventos de remoción en masa en el Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del SGC 2024 

 
4.3.3 Determinante originada de la vulnerabilidad hídrica del territorio. 

 
De acuerdo con el IDEAM (2023)19 , se indica que territorio del Norte del Cauca en un 4,18% 
% (3,464 ha) presenta un índice con calificación alta en cuanto a la vulnerabilidad del 
recurso hídrico, teniendo en cuenta las condiciones actuales del entorno a nivel hidrológico, 
hidrogeológico y ecosistémico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
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Ilustración 27. Vulnerabilidad hídrica en el Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2023. 

 
4.3.4 Determinante originada por la vulnerabilidad y amenaza del territorio al 

cambio climático.  
 
La Ley 1931 de 2018, por la cual se establecen las directrices para la gestión del cambio 
climático define la vulnerabilidad como la πǡǵǡŎŝǖǭƆŌƆƝƆŕįŕϐƳϐŷǙįŸƆƝƆŕįŕϐŷƈǡƆŎįΠϐŝŎƳƨƴƦƆŎįΠϐ
social, ambiental o institucional de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 
įǡƳŎƆįŕƳϐįϐǵƨϐŷŝƨƴƦŝƨƳϐƀƆŕǙƳϐŎƝƆƦįǭƳƝƴŸƆŎƳϐǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭŝρΠϐpor otro lado la amenaza puede 
ǡŝǙϐŕŝŷƆƨƆŕįϐŎƳƦƳϐƝįϐπŎƳƨŕƆŎƆƴƨϐŝƨϐƝįϐǘǵŝϐǵƨϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆƳΠϐǡƆǡǭŝƦįϐǡƳŎƆƳŝŎƳƨƴƦƆŎƳϐƳϐŎƳƦǵƨƆŕįŕϐ
es susceptible de ser afectado por un fenómeno externo (meteorológico, hidrológico, hidro 
ŎƝƆƦİǭƆŎƳϐαϐŎƳƨϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐŕŝϐŎįǵǡįǙϐŕŝǡįǡǭǙŝρϐϐΰ= äϐ- UNAL, 2018) . 
 
Los siguientes apartados presentan una primera aproximación a la amenaza y 
vulnerabilidad de los municipios que conforman el distrito minero, con base en información 
presentada por IDEAM en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (TCNCC) 
que está dada en las dimensiones de Seguridad Alimentaria, Recurso Hídrico, Biodiversidad, 
Salud, Hábitat Humano e Infraestructura; sin embargo, es necesario hacer un desarrollo y 
definición de riesgo por cambio climático a nivel del distrito minero en el marco del Plan 
Estratégico, bajo la siguiente relación de variables: 
 

Ὑ ὃ ὅὅὰzὉὼὴzὠ ί ὅὃ 
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Rcc: Riesgo por cambio climático.  
 
Acc: Delta de la Amenaza (2011-2040 Vs. 1976-2005) por eventos de cambio climático 
que se compone de la acción del cambio en el clima CCl (cambio en el promedio de la 
temperatura del aire o de la precipitación o de la frecuencia promedio de los fenómenos 
hidrometeorológicos o hidro climáticos extremos) que se presentan con mayor frecuencia y 
representa una mayor amenaza climática son: Inundaciones, Incendio forestal y Sísmico 
sobre aspectos del territorio expuestos (Exp). 
 
Vcc: Es la vulnerabilidad del sistema o aspecto del sistema territorial ante el CCl que se 
puede determinar a partir del contrapeso que haga la sensibilidad (s) que tengan estos al 
cambio paulatino de largo plazo en el clima y su capacidad de adaptación (CA) a tal cambio. 
La vulnerabilidad ante el cambio climático indica que tan organizado está el territorio para 
afrontar dicho cambio mediante un reacondicionamiento o ajuste, respecto a las condiciones 
actuales de sensibilidad de este. 
 
En ese sentido, las siguientes categorizaciones de vulnerabilidad y amenaza de los 
municipios que conforman el distrito requieren una mejora en la escala y el nivel de 
información, entendiendo la relación del sector minero, el territorio y las actividades 
alrededor de la minería en el marco de la diversificación productiva. 
 

4.3.5 Determinante de Amenaza. 
 
De acuerdo con IDEAM, los municipios que conforman el distrito minero tienen una categoría 
de amenaza muy alta, considerando los indicadores empleados en la TCNCC es importante 
señalar que para la dimensión de seguridad alimentaria el indicador de mayor relevancia 
ŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕŝϐįƝϐπ=įƦŌƆƳϐŝƨϐƝįϐǡǵǖŝǙŷƆŎƆŝϐŕŝϐƝįǡϐȟƳƨįǡϐƴǖǭƆƦįǡϐįŸǙƳŎƝƆƦİǭƆŎįǡϐŝƨϐŝƝϐŎǵƝǭƆȍƳϐ
ŕŝϐƦįƈȟρΠϐƝƳϐŎǵįƝϐŕŝŌŝϐǡŝǙϐŎƳƨǡƆŕŝǙįŕƳϐŝƨϐƝįϐǖƝįƨƆŷƆŎįŎƆƴƨϐŕįŕƳϐǘǵŝϐŝƝϐįǖįǙǭįŕƳϐ͓Ο͒ϐƦŝƨŎƆƳƨįϐ
que el distrito tiene una aptitud media-alta para este cultivo, tal como sucede con la 
ŕƆƦŝƨǡƆƴƨϐŕŝϐŌƆƳŕƆȍŝǙǡƆŕįŕϐŕƳƨŕŝϐŝƝϐƆƨŕƆŎįŕƳǙϐƦİǡϐŎǙƈǭƆŎƳϐŝǡϐŝƝϐπ=įƦŌƆƳϐǖǙƳȔŝŎǭįŕƳϐŝƨϐƝįϐ
ǡǵǖŝǙŷƆŎƆŝϐŎƳƨϐįǖǭƆǭǵŕϐŷƳǙŝǡǭįƝρΟ 
 
áƳǙϐƳǭǙƳϐƝįŕƳΠϐǖįǙįϐƝįϐŕƆƦŝƨǡƆƴƨϐŕŝϐƆƨŷǙįŝǡǭǙǵŎǭǵǙįϐŝǡϐŝƝϐƆƨŕƆŎįŕƳǙϐŕŝϐπ=įƦŌƆƳϐǖǙƳȔŝŎǭįŕƳϐ
ŝƨϐƝįϐŕƆǡǖƳƨƆŌƆƝƆŕįŕϐŕŝƝϐǙŝŎǵǙǡƳϐƀƈŕǙƆŎƳϐǖįǙįϐŸŝƨŝǙįŎƆƴƨϐƀƆŕǙƳŝƝŞŎǭǙƆŎįϐŝƨϐŝƝϐìr³ρΟ 
 
 
 
 
 



 

 

 
DISTRITOS MINEROS ESPECIALES PARA LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA  

 
 

      WWW1.UPME.GOV.CO 

 

76 

Ilustración 28. Amenaza por Cambio Climático en la subregión del Norte de Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia MME, con base en datos cartográficos del IDEAM 

 
Estas variables deberán ser consideradas para la definición de actividades productivas 
alrededor del distrito minero y será necesario incluir medidas que contribuyan al 
fortalecimiento del territorio para la respuesta a amenazas de cambio de aptitud 
agroclimática, superficie de aptitud forestal y disponibilidad de recurso hídrico. 
 

4.3.6 Determinante de Vulnerabilidad. 
 
De acuerdo con IDEAM, la vulnerabilidad por cambio climático de los municipios de Buenos 
Aires y Suárez es muy bajo, al respecto es importante destacar que, aunque los valores sean 
bajos, no significa esto que todas las variables que le componen lo sean.  
 
Teniendo en cuenta la relación de sensibilidad y capacidad adaptativa, el distrito tiene alta 
sensibilidad por el porcentaje de área asegurada respecto al total de área sembrada, 
porcentaje de área del municipio correspondiente a bosque y ecosistema natural, así como 
demanda urbana de agua para comercio y servicios. Por otro lado, se tiene una alta 
capacidad adaptativa en los indicadores que está dada principalmente en la dimensión de 
infraestructura por el potencial de generación de energía solar y eólica, las cuales deberán 
ser tomadas en cuenta para los procesos de estructuración de medidas de adaptación, en 
tanto que refieren elementos potenciales que favorecen el territorio. 
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Ilustración 29. Vulnerabilidad al Cambio Climático en la subregión del Norte de Cauca 

 
Fuente: elaboración propia MME, con base en datos cartográficos del IDEAM 

 
4.4 Áreas degradadas por la minería en la subregión del Norte del Cauca. 

 
4.4.1 Evidencias de explotación de oro de aluvión (EVOA) de la subregión del 

Norte del Cauca. 
 

4.4.1.1 EVOA en toda la subregión. 
 
El Gobierno de Colombia, a través del Ministerio de Minas y Energía en convenio con la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), ha desarrollado el 
sistema de monitoreo para la explotación de oro de aluvión en Colombia20, cuya información 
resultante permite la identificación de las áreas degradadas en territorio por efecto de la 
minería de oro; en el caso  del distrito del norte del Cauca de acuerdo al  reporte de EVOA 
en tierra (Período 2018 a 2022) se observa una extensión promedio anual de 43,59 ha que 
corresponde al 1,55 % del promedio para el departamento del Cauca y el 0,045% del 
promedio a nivel nacional para el mismo período; encontrando que dichas cifras indican baja 
representatividad en el territorio a diferentes escalas. 
 
 
 

 
20 https://www.arcgis.com/apps/dashboards/759124cfc588479396726e2049d3e2b9 

https://www.arcgis.com/apps/dashboards/759124cfc588479396726e2049d3e2b9
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Tabla 45. Áreas EVOA período 2018-2022. 

Municipio 
Áreas EVOA (ha)/anual. Promedio  

2018 -2022  2018  2019  2020  2021  2022  
Suárez 2,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,41 

Buenos Aires 44,67 46,42 46,42 39,05 39,34 43,18 
Total, Distrito del Norte del Cauca 46,74 46,42 46,42 39,05 39,34 43,59 

Total, Cauca. 3.004,00 2.697,00 2.807,30 2.732,00 2.774,00 2.802,86 
Total, Colombia. 92.046,00 98.028,00 100.752,00  98.567,00 94.733,00 96.825,20 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos EVOA (Ministerio de Minas y Energía y Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito-UNODC). 
 
En cuanto a la variación anual de las áreas degradadas en el distrito del Norte del Cauca 
para el período 2018 a 2022, se observa un comportamiento descendente con un pico 
máximo en el año 2018 de 46,74 ha. 

 
Ilustración 30. Variación anual de las áreas identificadas dentro del sistema de monitoreo EVOA para la 

subregión del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos EVOA (Ministerio de Minas y Energía y Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito-UNODC). 
 

4.4.1.2 EVOA Buenos Aires. 
 
En el municipio de la Buenos Aires, la variación anual de las áreas degradadas reportadas 
dentro del sistema de monitoreo EVOA para el período 2018 a 2022, indican una tendencia 
general de tipo descendente  que posiblemente se deriven en acciones de recuperación en 
áreas críticas dentro del territorio municipal específicamente en la subzona hidrográfica del 
río πãǵƆƨįƦįȔƳϐȔϐƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐįƝϐ=įǵŎįρ,  acciones que se acentuaron desde el año 2020 
al 2021 tal como se puede observar en la gráfica a continuación: 
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Ilustración 31. Variación anual de las áreas identificadas dentro del sistema de monitoreo EVOA para el 
municipio de Buenos Aires. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos EVOA (Ministerio de Minas y Energía y Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito-UNODC). 
 
En relación a la concentración de la minería aluvial, de acuerdo al EVOA en tierra (Año 
͎͐͐͐αΠϐƀįŎƆįϐϐŝƝϐŎƳǡǭįŕƳϐƳǙƆŝƨǭįƝϐŕŝƝϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐŕŝϐπ;ǵŝƨƳǡϐ ƆǙŝǡρϐŝǡǖŝŎƈŷƆŎįƦŝƨǭŝϐŝƨϐƝƳǡϐ
ŎƳǙǙŝŸƆƦƆŝƨǭƳǡϐŕŝϐπáįƝƳϐ;ƝįƨŎƳρϐȔϐπìįƨϐrŸƨįŎƆƳρϐǡŝϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįϐϐǵƨϐŎƳǙǙŝŕƳǙϐŕŝϐŝxplotación 
ŕŝϐƳǙƳϐįƝǵȍƆįƝϐŎƳƨϐŕŝƨǡƆŕįŕŝǡϐŝƨǭǙŝϐ͓ϐįϐ͓͑ϐƀįέƙƦ͐ϐŝƨϐİǙŝįǡϐįŷŝǙŝƨǭŝǡϐϐįϐƝƳǡϐǙƈƳǡϐπùŝǭįρϐȔϐ
π±įȟįƦƳǙǙŝǙƳρϐŕŝƨǭǙƳϐŕŝϐƝįϐìǵŌȟƳƨįϐƀƆŕǙƳŸǙİŷƆŎįϐπäƈƳϐãǵƆƨįƦįȔƳ y Otros Directos al 
=įǵŎįρ áreas de importancia ecosistémica relacionadas con los bosques riparios  que forman 
parte de las rondas hídricas de los cuerpos lóticos presentes en la zona, elementos 
identificados dentro del Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (julio 
2024). 
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Ilustración 32. Densidad EVOA 2022 en el municipio de Buenos Aires. 

 
Fuente: EVOA en tierra (Ministerio de Minas y Energía y Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito-UNODC), septiembre 2024. 
 

4.4.1.3 EVOA Suárez. 
 
En el municipio de Suárez, la variación anual de las áreas degradadas reportadas dentro del 
sistema de monitoreo EVOA para el período 2018 a 2022, indican una tendencia de tipo 
descendente, que posiblemente se deriven en acciones de recuperación en áreas críticas 
dentro del territorio municipal, tal como se puede observar en la gráfica a continuación 
 

Ilustración 33. Variación anual de las áreas identificadas dentro del sistema de monitoreo EVOA para el 
municipio de Suárez. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos EVOA (Ministerio de Minas y Energía y Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito-UNODC). 
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5 COMPONENTE AGROPECUARIO. 
 

5.1 Suelos 
 
Desde la perspectiva edáfica del distrito minero del Norte del Cauca, se observa la 
conformación de suelos originados por materiales asociados a procesos contemporáneos 
ŕŝϐ įŎǭƆȍƆŕįŕϐ ȍƳƝŎİƨƆŎįΠϐ ŕƆŎƀįϐ ŎƳƨŕƆŎƆƴƨϐ ǡŝϐ ŎƳǙǙŝƝįŎƆƳƨįϐ ŎƳƨϐ Ɲįǡϐ ǵƨƆŕįŕŝǡϐ πìǵŝƝƳǡϐ ŕŝϐ
=ƳǙŕƆƝƝŝǙįρϐȔϐπáƝįƨƆŎƆŝϐįƝǵȍƆįƝϐŕŝϐǖƆŝŕŝƦƳƨǭŝρϐǘǵŝϐǡe extiende en 82.715 ha, área que 
equivale al 99,96% del territorio. 
 

Tabla 46. Suelos en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

Suelo Criterio Área (ha) % con respecto al 
área del distrito. 

Suelo de Cordillera. 
Suelos de clima medio, húmedo, derivados de 
cenizas volcánicas. 

61.663 74,52% 

Planicie aluvial de 
piedemonte. 

Suelos desarrollados a partir de materiales 
volcánicos, en relieve ondulado. 

21.052 25,44% 

Formas aluviales y/o 
lacustres 

Suelos desarrollados en áreas depresionales e 
inundables en todos los climas 

29 0,04% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 
 

Ilustración 34. Suelos en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 
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A partir de la condición edáfica del distrito minero del Norte del Cauca y la vocación en el 
uso del suelo del territorio, se detalla que 76,3% de su extensión, tiene vocación hacia las 
actividades de producción forestal y actividades de conservación de la cobertura primaria. 
 

Tabla 47. Vocación uso del Suelo en el Distrito minero del Norte del Cauca. 
Vocación uso del suelo Área Porcentaje (%) 
Forestal 38.129 46,08% 
Áreas Prioritarias para la Conservación 19.635 23,73% 
Agroforestal 15.401 18,61% 
Conservación de Suelos 5.351 6,47% 
Agrícola 4.214 5,09% 
Áreas de Protección Legal 14 0,02% 
Total, general 82.744 100,00% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 
 

Ilustración 35. Vocación uso del Suelo en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 

 
Con respecto a los conflictos actuales en el uso del suelo dentro del territorio en estudio, se 
observa que 43.275 ha equivalentes al 52,30% de su extensión presenta una condición de 
sobrecarga del recurso suelo por efecto de las actividades agrícolas, tal como se puede 
detallar a continuación: 
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Tabla 48. Conflictos de uso del suelo en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

Conflicto Criterio Área (ha) 
% con respecto al 
área del distrito. 

Sobreutilización 

Tierras donde el uso actual 
dominante es más intenso en 
comparación con la vocación de uso 
principal natural asignado de acuerdo 
con sus características 
agroecológicas. 

43.275 52,30% 

Subutilización 

Tierras donde el uso dominante 
corresponde a un nivel inferior de 
intensidad de utilización, si se 
compara con la capacidad de uso 
sugerida o la de uso que guardan un 
cierto nivel de compatibilidad. 

24.459 29,56% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 
 

Ilustración 36. Conflictos de uso del suelo en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 
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5.2 Coberturas del Distrito Norte del Cauca 
 
A partir de la información del IDEAM 202121  se  observa que la cobertura vegetal 
predominante en el territorio del distrito minero Norte del Cauca corresponde a la unidad 
ŕŝƨƳƦƆƨįŕįϐπáįǡǭƳǡϐŎƳƨϐǙįǡǭǙƳƖƳǡρϐǘǵŝϐǡŝϐŝȓǭƆŝƨŕŝϐŝƨϐ͓͗Ο͔͏͒ϐƀįΠϐŝǘǵƆȍįƝŝƨǭŝϐįƝϐ͕͐Π͎͓Њϐ
del área total, indicando alto grado de trasformación de la cobertura original (Bosque 
primario) la cual se ha reducido a 2.263 ha equivalente al 2,73% de la extensión territorial. 
 

Tabla 49. Coberturas en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

Cobertura Área (ha) 

% con 
respecto al 
área del 
distrito. 

Pastos con rastrojos 59.614 72,05% 
Pajonales, zonas sin cobertura 6.735 8,14% 
Pastos manejados 4.395 5,31% 
Bosque plantado 3.124 3,78% 
Café 2.740 3,31% 
Bosque primario 2.263 2,73% 
Rastrojo 1.865 2,25% 
Misceláneos 1.685 2,04% 
Pastos naturales cobertura densa 323 0,39% 
Total  82.744 100%  

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
21 Datos abiertos IDEAM Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales. 
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Ilustración 37. Coberturas en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos del IDEAM 2021. 

 
5.3 Frontera Agrícola. 

 
De acuerdo con la Resolución 261 de 2018 expedida por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural MADR en su artículo 1, define la frontera agrícola πŎƳƦƳϐŝƝϐƝƈƦƆǭŝϐŕŝƝϐǡǵŝƝƳϐ
rural que separa las áreas donde se desarrollan las actividades agropecuarias, las áreas 
condicionadas y las áreas protegidas, las de especial importancia ecológica, y las demás 
áreas en las que las actividades agropecuarias están ŝȓŎƝǵƆŕįǡϐǖƳǙϐƦįƨŕįǭƳϐŕŝϐƝįϐƝŝȔρΟ 
 
En este contexto la frontera agrícola se constituye en la cancha sector agropecuario donde 
se permite el desarrollo de actividades de los ámbitos agrícola, pecuario, forestal, acuícola 
y pesquero, así como, la adecuación y transformación de la producción, los servicios de 
apoyo asociados, y la comercialización de productos de la agroindustria, la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria, entre otros (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - 
UPRA, 2024) La frontera agrícola tiene como objetivos, en primer lugar, orientar la 
formulación de política pública y focalizar la gestión e inversiones del sector agropecuario y 
de desarrollo rural, en segundo lugar, promover el uso eficiente del suelo rural agropecuario, 
el ordenamiento productivo y social de la propiedad rural, y el fortalecimiento de la 
productividad y competitividad de las actividades agropecuarias y en tercer lugar contribuir 
a estabilizar y disminuir la pérdida de ecosistemas de importancia ambiental. Por lo tanto, la 
frontera agrícola se constituye en un instrumento de planificación de carácter estratégico, y 
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no aplica para decisiones a nivel predial (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - 
UPRA, 2024) 
 
En el Distrito minero del Norte del Cauca, la frontera agrícola reúne 66.638 hectáreas 
correspondiente al 80,54% de la extensión del Distrito, el municipio con mayor área en 
frontera Agrícola es Suárez con 44.534 ha. 
 

Tabla 50. Frontera Agrícola en el Distrito minero del Norte del Cauca. 

Municipio Área Frontera Agrícola (ha) % 

Suárez 44.534 66,83% 

Buenos Aires 22.104 33,17% 
Total 66.638 100% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024 
 
 

Ilustración 38. Frontera Agrícola en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 
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5.4 Aptitud Agrícola.  
 
De acuerdo a las estadísticas consolidadas de aptitud para diversas cadenas productivas 
existentes y potenciales para el distrito minero del Norte del Cauca establecidas en el 
sistema para la Planificación Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la 
Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, 2024)  se observa la aptitud agrícola del territorio 
hacia actividades relacionadas con la  producción de maíz, caña, café y las plantaciones 
forestales para la cadena de producción de la madera, tal como se pueda observar a 
continuación: 
 
5.4.1 Aptitud Producción de Maíz.  
 

En términos de producción agrícola de maíz, de acuerdo con el sistema para la Planificación 
Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, 2024), el 2,15% (1.781 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con 
ǵƨϐπ ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͔Π͐͑Њϐΰ͓Ο͏͓͖ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐ
π±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƨƳǙǭŝϐȔϐǡǵǙƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
 

Ilustración 39. Aptitud cadena de producción de Maíz en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 
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5.4.2 Aptitud Producción de Caña. 
 

En términos de producción agrícola de caña, de acuerdo con el sistema para la Planificación 
Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, 2024), el 18,70% (15.475 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con 
ǵƨϐπ ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͎Π͔͐Њϐΰ͐͏͖Π͎͖ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐ
π±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƨƳǙƳŎŎƆŕŝƨǭŝΠϐƳŎŎƆŕŝƨǭŝϐȔϐǡǵǙϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
 

Ilustración 40. Aptitud cadena de producción de Caña en el distrito minero del Norte del Cauca 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 
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5.4.3 Aptitud Producción de Café. 
 

En términos de producción agrícola de café, de acuerdo con el sistema para la Planificación 
Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, 2024), el 52,81% (43.700 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con 
ǵƨϐπ ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͏͖Π͓͑Њϐΰ͏͓Ο͑͑͑ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐ
ǖƳǭŝƨŎƆįƝϐπ±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐŎŝƨǭǙƳΠϐƨƳǙǭŝΠϐǡǵǙϐȔϐƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
 

Ilustración 41. Aptitud cadena de producción del Café en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 

 
 
5.4.4 Aptitud Producción Forestal. 
 
En términos de producción forestal, de acuerdo con el sistema para la Planificación Rural 
Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, 
2024), el 15,27% (12.636 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con un 
π ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͎͒Π͕͔Њϐΰ͑͑Ο͕͎͑ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐ
π±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƳǙƆŝƨǭŝϐȔϐǡǵǙϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
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Ilustración 42. Aptitud cadena de producción Forestal en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 

 
5.5 Aptitud Pecuaria. 
 
De acuerdo a las estadísticas consolidadas de aptitud para diversas cadenas productivas 
existentes y potenciales para el distrito minero del Norte del Cauca establecidas en el 
sistema para la Planificación Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la 
Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, 2024)  se observa la aptitud pecuaria del territorio 
hacia actividades relacionadas con la  producción de avícola, porcícola , piscícola (tilapia), 
carne bovina y leche bovina, tal como se pueda observar a continuación: 
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5.5.1 Aptitud Producción Avícola. 
 
En términos de producción avícola, de acuerdo con el sistema para la Planificación Rural 
Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, 
2024), el 56,89% (47.081 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con un 
π ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͑͏Π͖͐Њϐΰ͓͑Ο͏͗͗ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐ
π±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƳǙƆŝƨǭŝϐȔϐǡǵǙϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 

 
Ilustración 43. Aptitud cadena de producción Avícola en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 
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5.5.2 Aptitud Producción Porcícola.  
En términos de producción Porcícola, de acuerdo con el sistema para la Planificación Rural 
Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, 
2024), el 30,86% (25.538 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con un 
π ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͒͐Π͓͒Њϐΰ͓͑Ο͏͗͗ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐ
π±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƳǙƆŝƨǭŝϐȔϐǡǵǙϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
 

Ilustración 44. Aptitud cadena de producción Porcícola en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 

 
5.5.3 Aptitud Producción Piscícola (Tilapia). 
 
En términos de producción Piscícola (Tilapia), de acuerdo con el sistema para la Planificación 
Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, 2024), el 30,61% (25.330 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con 
ǵƨϐπ ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͓͐Π͓͕Њϐΰ͐͏Ο͏͓͖ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐ
ǖƳǭŝƨŎƆįƝϐπ±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƳǙƆŝƨǭŝϐȔϐǡǵǙϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
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Ilustración 45. Aptitud cadena de producción Tilapia en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 

 
 
5.5.4 Aptitud Producción Carne Bovina. 
 
En términos de producción de Carne Bovina, de acuerdo con el sistema para la Planificación 
Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, 2024), el 7,45% (6.171 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con 
ǵƨϐπ ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͏͑Π͗͑Њϐΰ͏͏Ο͓͑͒ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐ
ǖƳǭŝƨŎƆįƝϐπ±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƨƳǙƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
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Ilustración 46. Aptitud cadena de producción Carne Bovina en el distrito minero del Norte del Cauca. 

 
Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en datos cartográficos de la UPRA 2024. 

 
5.5.5 Aptitud Producción Leche Bovina. 
 
En términos de producción de Leche Bovina, de acuerdo con el sistema para la Planificación 
Rural Agropecuaria (Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, 2024), el 6,73% (5.573 ha) de la extensión del distrito se relaciona con áreas con 
ǵƨϐπ ƝǭƳρϐǖƳǭŝƨŎƆįƝϐǖįǙįϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐŕƆŎƀįϐįŎǭƆȍƆŕįŕϐȔϐŝƝϐ͐͐Π͔͒Њϐΰ͏͖Ο͓͖͔ϐƀįαϐŎƳƨϐǵƨϐ
ǖƳǭŝƨŎƆįƝϐπ±ŝŕƆƳρΠϐİǙŝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįƨϐįƝϐƨƳǙǭŝϐȔϐƨƳǙƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐŕƆǡǭǙƆǭƳΟ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
































































































































